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PRELIMINARES (1) 

Hablar de un proceso teológico (p1'o-cessus) es lo mismo qus 

hablar de un avance en el camino, avance que se relaciona ;:;in 

duda con un método (p.É6-o~oi;) de la Teología. Y este sentido qu,J 

suscita el examen etimológico de la palabra se confirma con tan

ta más razón cuanto que a la pres¡mte ponencia ha precedido el 

estudio de un punto lk partida, o término a 1¡iw, y seguirá el 

estudio de la conclitsión teológica, o término acl qiiern. 

El proceso en una disciplina científica puede entenderse, o 

como método y camino de investigación, o como método y ma

nera de exposición de los resultados obtenidos en la investiga

ción. Es evidente que el llamado problema teológico que nos ocu

pa, y está ocupando la atención ele los teólogos en los últimos. 

años, lleva involucrados aspectos que ses refieren directamente 

a la exposición didáctica que debe hacerse de la Teología en las 

aulas y en los textos, en sus relaciones con la vida ascética y so-• 

brenatural del sacerdote y de los fieles; pero es también mani

fiesto que ahora, por versar nuestro común trabajo sobre el ob

jeto formal de la Teología, hablamos prirnariamente del método 

de investigación dentro de la ciencia teológica. 

Pero al tratar de un método de im·éstigación propio de la 

Teología no nos vamos a referir a una Metodología histórica y 

filológica, que sepa beneficiar los progresos de la crítica y de la 

técnica modernas en el trabajo científico que se ofrece al teólogo 

cuando se enfrenta con los materiales positivos inmensos de la 

Sagrada Escritura, de los Concilios y Pontífices, de los Padres y 

escritores eclesiásticos. Para estas preparaciones metodológicas 

en el orden técnico están en el campo católico, verbigracia, las 

(1) El siguiente trallajo ofrece los puntos principales de la ponencia 

<!el autor en la IV Semana Espa1iola ele Teología (Madrid, septiemllre 1944) 

en la sección sobre el .Problema teológico u objeto formal de la Teolog-!a,. 

cr. la cual estudió el proceso teológico. 
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sabias y eruditas recomendaciones de Leopoldo Fonck, S. I., en 
su Wissenschaftlfrhes Arbeiten (2), y asimismo el manual, más su
cinto y moderno, del P. J. de Guibert, Breves adnotacfones in cur
sum Methodologiae generalis (3), editado en la Universidad gre
goriana. Sin duda que el teólogo deberá tener presentes tales re
comendaciones y progresos técnicos para su obra; y no sería in
oportuno en un futuro tratado de locis theologicis, al día, dar 
a estas normas técnicas y eriterios de investigaeión la cabida ne
cesaria, como fuentes que son, c1unque c1uxilim'es, de un trc1bajo 
teológico, verdc1dernmente tc1l (4). Mas todas estas recomendc1cio
nes técnicc1s, bien que estimables para la investigación, son aho
ra secundarias, puesto que tratamos de estudiar el método o pro
ceso teológico en su aspecto más intrínseco y formal. 

Suponiendo, pues, el carácter de e,iencic1 propio de la Teolo
gía, comencemos indicando brevemente cuúl lrn de ser el punto 
de partida. 

PüNTO DE PAHTIDA 

No cabe dudar que los principios objeiivos y pr·ímeros de 
donde arranca esta ciencia, principios como per se nota en el len
guaje de Santo Tomás (5), son los artículos de la fe; y en gene
ral, la doctrina revelada sobrenaturalmente por Dios en su re
velación pública; doctrina que, aunque pueda por la sola razón 
natural ser considerada como creíble, no puede ser de hecho acep
tada sino por la fe sobrenatural y por la gracia de la fe. El teó-

(2) 3.• edic., Innsbruck, 1926. 
(3) Romae, 1935. 
(4) Insinuó ya esta idea J. A. DE ALDA111A, S. I., en Problemas de Metodología teol6gica moclerna. Las Ciencias (Madrid), año IV, pág. 412. 
(5) "Ad aliud :dicendum, quod ista doctrina lrnbell pro principiis primis nrticulos fidei, qui por lumen fidei infusum pcr se noti sunt habentd fidem, sicut et principia naturaliter nobis ínsita per lumen intcllectus agentis." In 1 Sent., prolog., art. 3, q. 2, solutio II. 
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logu que no aceptara la fe como punto de partida de su inves

tigación Sf!ría como un expositor o historiador de las religione:o, 

cuyas doctrinas podría exponer y desarrollar con mayor o menor 

lógica, pero no sería teólogo: le falta la fe inicial. Su trabajo 

sería Historia, Lógica ... ; no sería Teología. 

T1:s más: como dice Suárez, y con él muchos teólogos, un teú

lngo caído en la herejía deja de sel' te(llogo, y la teología de un 

hereje no es verdadera ciencia (6). Y San Buenaventura, ha -

blando de la Teología como de una ciencia que está en el enten

dimiento inclinado por el afecto, dice: '• : .. et hace est scientia 

~acrac Scripturae, quam nullus haherc potest, nisi saltem llabeat 

fidem informern '' (7). 

Desde la condenación de la teoría ele llermes y Günther, no 

bay en el campo católico una Teología que quiera guiarse por 

la sola razón. Es doctrina manifiesta de la Iglesia. Y así, Gre

gorio XVL escribiendo contra el indefcrent.ismo (Lamennais), 1,.~ 

expresaba en estos términos: "Eos imprimis affectu paterno corn

plcxi qui ad sacras disciplinas et ad philosophicas quaestionr,s 

anirnum appulere hortatores auctoresc¡ue iisclem sitis, n<' soliu,-; 

ingenii sui viribus frcli impruclenter a verilatis scmila in \'iam 

abeant impiorum... Superbi seu potius insipientis homini,-; rst 

fidei m~·sleria, quae exsuperant omnern sensurn [Phi!. 11, 7], hu-

manis r,xarninaro ponde!'ibus nostraeque menlis rationi c-onficlore. 

quaP naturae lrnmanae conclitione ele bilis est el infirma." !Den

zinger, Enchi11. symbolonrni [D] núm. 1616.) Y más adelante, 

Pío IX, condenando las opiniones del racionalismo, hablaba dt· 

manera p<1ra nuest1·u caso más explíeita: 

"llinc ,::-; vana ipsorum opinione theologicae disciplinae perimlc au 

pllilosopllicae tractandac sunt [cf. D. 1.708: Syllabus} ; cum tamen ma,· 

fidei dogmatibus ittnitantur, quilrns nillil firmius, nihil stabilius, ista,_: 

vero humana explicentur o.tque illustrentur ratione ... " (D. 1.6l12.) 

(ti) "El hoc sensu recte loquunlur Thcologi qui dicunt 'l'heologiam c,;sc 

seicntiam in ealholico, non in hacretico: intclligenclum cst enim quoad 

certituclinem, non quoacl eYidentiam. Sic ctiam vere clicitur quocl sicui 

haereticus in uno articulo perdit totam Jldem infusam quoacl omnes, ita. 

etiam perdit lolam 'l'llcologiam, quac ,;ciPntia suo modo est, licct retincat 

f\clem quamdam humanarn, saltem mcdiatam, quoad aliquas conclusiones 

tllcologicas." De fíele. disp. 3, scc. 11, núm. 9; edic. Vives. t. 12, págs. 98. !J\l 

('i) In s Sen/,. dist. 35. q. 2; Opera (Quaracchi) 111, 776 ll, 



ETAPAS DEL PROCESO TEOLÓGICO J,H) 

Es un error creer que el punto de partida de la Teolr,gí.1 ,;011 

las verdades de la fe p0i•c¡uc las ha demostrado (indirectamente) 
la Apologética. Esta demostración se verificará con provocllo y 
nrden lógico antes de comenzar el estudio metódico de las ,er
tlades nweladas, que propone la fe. Pero se aceptan, nu pol' L; 
demostración de la Apologética, sino por la fe, es decil', por el 
asentimiento sobrenatural motivado por la autoridad de Dios re
V<!lantl!. 

La Teología no recibe sus principios de la Apologética. nu ps 

t'irmcia subalternada a ella, sino a la ciencia de Dios ~- de lo~ 
bienaventurados, como enseña Santo 'l'omás: "Et hoc modo ;.;ac1·a 
doctrina est scient.ia, quia procedit. ex principiis notis lumi1w ,:;11-

perioris scienliae, qua e sd licet est sci\'ntia Dei et beator11m" <W-

De aquí proviene que, si los principios objetivos de la cien
cia teológica están constituidos por la doctrina revelada, r,J prin 
dpio subjetivo de este trabajo humano, como es el trabajo teoló
g·ico, ha de ser la razón ilustrada por la fe: ratio /irle illustrato. 
para usar la conocida expresión del Concilio Vaticano (D. t 79(1',. 

Por esto, resumiendo, podemos decir que la Teología es ht 
l'icncia de la fe: porque el objeto de su investigación es la doc
trina de la fe; su punto de partida es la doctrina revelada ;;obrP
natnralrnento por Dios, que únicamente se puede aceptar por la 
fe; lo que justifica sus principios es la fe; y el principio suhj<'
t ivo que dirige toda la investigación es la razón ilumirn1da por 
la fe. 

Y esta luz, que ilumina el trabajo subjetivo, tiene que perse-
Yerar en el curso de toda la investigación teológica, so pena ele 
inconsecuencia y falta de lógica, contradiciendo en el enrso del 
trabajo la actitud fundamental aceptada y adoptada en PI punt" 
de arranque. Y así, con esta disposición fundamental de únimo r 
con esta gracia de la fe se evitará el peligro subjetiYo de de,- -
viarse de la fe precisamente PI que la inYPstiga, y de incurrir Pn 
aberraciones lamentables y Pxtravíos dolorosos precisamente ,,l 
que debería ser para otros luz, guía y maestro de la fe. 

(8) Summa Theolog., 1, '1- J. a. 2, in corp. 
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La norma p1•ó;rima de la fe: la doctrina del Magiste1.~io eclesiástico. 

Ahora bien, la fe en su sentido objetivo, es decir, la doctrina 

de la fe, tiene sus fuentes donde so halla, las fuentes que contie

nPn y_ constituyen la doctrina revelada: la Escritura y la Tradi -

ción divina, que son normas ele la fe; a ellas sin eluda habrú qiw 

acudir el teólogo para su trabajo científico sobre la fe. 

Pero es sabido que ni la Escritura, como querían los prote.'i

tanles, ni la Tradición escrita, corno querían los jansenistas, 

pueden ser norma única y sii,vrema de la fe, ni son regla pró:.cima 

o inmediata de la re. Con esta palabrn, ó xaw:iv ,f¡c; rcio-csill::;, 1·e-

yula f'idei, :;e designa en Clemente de Alejandría y en Tertuliano 

una fórrnula eclesiástica sobro el símbolo de la fe, un compendin 

ele la fe católica recibida do los Padres antiguos, y, sobro todo, é\l 

compendio de la ensefíanza apostólica que se profesaba en el bau-

ti,c:mo. Hoy día, empero, la palabra regula /iclei tiene un sontid,1 

mús generalizado con preferencia al sentido anterior objetivo, Y 

por regla ele fe se entiende el criterio o fuente para conocer la,; 

doctrinas de la revelación divina. Pues bien, regla próxima, in

mediata y :mp1·ema de la fe es el magisterio vivo, auténtico :· 

tradicional ele la Iglesia, ya que es el criterio que es de más fácil 

acceso y al que so acude inmediatamente: y él es que me da tocla 

.la rnrdad !"(\velada ~-, además, el r1e1ulino sentido ele la misma, y 

el que sit·ve para proponer infalible y auténticamente, en c11al

quic1· ti.cmpo. la doctrina l'evelada por Jesucristo y por los Ap<is

lolps cmnn lP/Htclos clr Jesucristo. 

Por lo que toca a la tradición patrislica, son conocidos algunos ar

gumentos similares a aquellos que dcmuestmn que la Escritura inspi

racla no puede ser regla suprema lle la fe, los cuales sirven análogmncn

tc para clcmostrar que la Tradición patrística escrita tampoco lo pue

do ser. 

Porque estos escritos no llan sido ni son fácilmente accesibles a la 

mayoría de los ltombn•,s, ni siquiera a los eruditos, ni tampoco los ago

tan en sn estudio los teólogos: y así la inmensa mayoría de los Jleles se 
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vería privada de la fe, hasta realizar la consulta erudita y convincente 
de estos escritos. 

Mucho menos el determinar cuáles de estos escritos son auténticos, 
cuáles apócrifos, podría ser incumbencia o posibilidad de cualquiera; y 
todavía su recta interpretación, en casos de ambigüedad o equívoco, no 
es fácilmente factible sin el peso ele la tradición conservada por un Ma-

t ,> ,,.·-

gisterio auténtico, como lo demuestran las controversias del semipela-
gianismo, bayanismo y jansenismo en torno a la doctrina enseñada por 
San Agustín, 

Finalmente, todo este tmbajo crítico, hasta fijar la autenticidad y ga
rantía de los escritos patrísticos, se reduciría a un 1 rabajo humano que 
rlada a Jo más certeza humana, pero no certeza divina, sobre su valor. 

Por esto, como es sabido, es necesario un :\Iagistcrio vivo, divino, au
téntico, infalil:ile, ,que declare los escritos de la 'I'radición, lo mismo que 
los escritos rl<i la Dilllia: y ese Magisterio será la regla próxima de la fe. 

Y aunque no se trate siempre de enseñanzas dogmáticas que 
~e refieran a doctrinas formalmente reveladas, sino de verdades 
definidas que se relacionen sólo virtual o conexivamente con la 
revelación; y aunque no se trate sino de verdades impuestas úni
eamente al asentimiento religioso interno de los fieles, siempre•. 
el Magisterio de la Iglesia será la norma fácil para ir de lo mús 
conocido a lo menos conocido, la norma segura para no errar en 
el camino eon peligrosos subjetivismos de interpretación, y ga
i·antfo cierta de la verdad y asistencia de lo ;:ilto, que no desam
para a su Iglesia. 

Por todo lo dicho creeríamos que el primer paso en el pro
ceso teológico o estudio científico de la fe está, si es posible, en 
fijar y determinar en concreto la doctrina revelada y la doctrina 
de la Iglesia, tal como aparecen en las enseríanzas del Magisterio 
eclesiástico. Y así, en el desarrollo y exposición de los tratados 
teológicos el punto de partida (si no es por razones de orden di
dáctico) creeríamos que no pueden ser unas nociones establecidas 
a priori o quasi a pri.01'i y estudiadas clásicamente con el esque
ma de las cuatro causas, para tratar de descubrirlas después en 
los documentos eclesiásticos o en las fuentes de la revelación. E! 
peligro de subjetivismo o de mengua de la objetividad científica 
es evidente. Se ganará tal vez en claridad, orden r precisión con 
-este procedimiento lógico; pero el punto de partida de una fo--
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vestigación teológica hecha de tal rnanera parece más filosófico 

que teológico. 

Util y bello ejemplo de una exposici{m sistemática y ordena-

da de las enseñanzas recogidas en los documentos del .\1agisterin 

eclesiástico en torno a la Teología es el libro del H. P. Ferdinand 

Cavallera, S. l., Thesaurus doctrinae catholicae (9), que comienza 

en cada cuestión con los documentos más recientes del c\Tagiste -

rio. Pero tampoco sería menester en esta primera etapa investi

gar exhaustivar,iente todos los documentos oficiales d0l Magiste

rio relativos a una cueslión, si buscamos una norma próxima y 

fácil de la fe: bastarán los del Magisterio contemporúneo u qua

si-contemporáneo; y si no es por aconsejables conveniencias de 

acoplación didáctica y escolar, no será menester formar la his

toria de las decisiones dogmáticas en torno de nn problema, lü 

cual sería más propio de una Historia ele los dogmas. ~i habría 

por qué acudir en este estadio inicial a decisiones antiguas cuan -

do las hay más recientes; por ejemplo, en los problemaR sobre la 

naturaleza ele la fe no habría por qué (hablando en leol"Ía, en 

este pimto inicial) acudir al Concilio Arausicano, si el Vaticano 

los resuelve de un modo explícito; o en las cuestiones de la graci,, 

acudir al mismo Concilio de Orange, si el mismo problema ha 

siclo definido y resuelto por el Tridentino, o más recienlemente 

contra el bayanisrno o jansenismo. Pern lo que en leoría no sería 

menester realizar, serú tal vez en la práctica lo más oportnno_ 

tanto para la eomprrnsión integral del dogma a través tlel Ma

gisterio, como para la historia de su formulaci(m ? e;cplicitac·ión 

ele una doctrina a lo largo de 108 siglos. 

Esta exposición sistemática y 01·denadn rle las (H\Sf!iianza8 del 

Magisterio eclesiástico sobre una docll'ina, estudiadas no de una 

manera fragmentaria, sino en el mismo contexto y ambiente del 

documento original, será la base imprescindible para deducir el 

valor dogmático o calificación teológica de algunas tesiR o propo-

siciones; calificación que con gusto veríamos como deduci{m lú -

gica y racional c!P la exposiciún de la doctrina ele la Iglesia, y 

no (como sucede en no pocos rnanualeR) decir inmediatarnentr-

(9) "Ttiesaw·us cloctrlnae catholicae e,v cloc11mc111is 1lla_g'isteri-i eccle-• 

siastici. Orcl-ine methoclicn díspowit Ferclinanrtus Cal"([/lern ... " Parisiis. 1920_ 
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después del enunciado de una tesis: "Thesis cst de fide definita ... 
thesis est doctrina catholica ... ", sin razonarlo previa y suficien
lement~,. 

Porque cnando decimos t¡ue la doctrina d~:l Magisterio ecle
siástico ha ele ser el punto de partida del trabajo teológico, doc
trina que se rf'cihe y no se discute, no queremos dec,ir que no 
deba investigm•sf' esta doctrina ron la cautela necf'Saria, para que 
no se lome falsamente por doctrina de la Iglesia lo que realmenl·3 
no lo es; o no Re torne con un valor dogmútico superior al que 
realmente tiene; o no se tome por verdad definida lo que en rea
lidad no rstuviera sino propuesto al asentirnirnlo religioso de los 
fiel e:' .. 

Poi· rsto es misión del teólogo muy pn,lirninar lmscar el sen -
tido entelo de las definiciones y proposiciones del Magisterio y el 
grado de autoridad doctrinal con que quiere oblignrnós. El reruc-
so al sentido dr las mismas fórmulas dogmáticas propuestas an .. 
leriormentr (v. gr .. rn el Tridentino o Lateranense algunas fórmu
las del Vaticano), la consulta de las actas conciliares y la historh 
d0 los dogmas (10) ayudarán para fijar el verdadero alcance de 
las enseiíanzas magisteriales y para mantenerse en un prudent,! 
minimisrno en las calificacionrs dogmáticas, sobre todo si la cen
sura se infligirra a nna opinión rontraria con mengua de h. 
earidad. 

l<:sta funciün ca pila! y liásica que a nnest.ro juicio rorrespon -
de a la doctrina del :VIagisterio como punt.o de arrnnc¡ue de la 
investigación teológica, ha sido ponderada en los últimos años (11), 
y· L. Char/ic¡• en su Essai sur le prob/.e1ne t hc'oloyiqu.c ha propug
nado con particular eonato el papel principal que al Magisterio 
corresponde corno centro de la cirncia teológica; pero sería ex
tremar la nota e inaceptable, si no se admitiera cel'teza posible 
<en Teología anlr's de que rl Magisterio se pronuncie definitiva .. 
mente so]Jrn algún problema, o si el papel de la Teología se re
dujera a una mera eonstataeiún de las enseñnnza.~ de la Iglesia ~, 

(10) L. CHAHLIER en su Essai sur le Probli:n1e théologiqw•, págs. lü0-
166, señala ejemplos concretos que aconsejan prndente cautrla y discreei<in 
en la interpretación de las actas del Magisterio. 

(11) V. gr. por B. DuRST, Zur theoloqisr·hen Jfethorie. Tlwnlogisc!1,, 
Hevue, 26 (1927), 298<H4, 361-372. 
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contacto de fe del teólogo con el Magisterio. Esta exaltación ex

cesiva del Magisterio sería destruir la Teología. Y no debe ser así. 

Pero esta doctrina del Magisterio eclesiástico, sin perjuicio del 

rigor y objetividad científicos, facilitará e iluminará la misma 

prueba teológica, para descubrir la verdad revelada en la Escri

tura sagrada o en la Tradición; a veces en la primera con auxi

lio de la segunda. Pero la misma doctrina del Magisterio es, en 

iin estadio dogmático y no apologético, prueba por sí sola sufi

ciente y primera de una proposición teológica: y por esto no 

falta manual reciente (12) que la incluye en primer lugar entre 

las pruebas ele sus tesis; y no ya a título ele erudición, a conti

nuación del status q1wesN011is, antes de iniciar la demostración 

do las tesis. 

II 

LA APOLO<Yf<;TIC1\ cmro fl_'.Nf\ION TEOLOGICA 

Hemos dicho que la doctrina del Magisterio tiene valor pro

balivo en un e:;tadio dogmútiro. Porque, si se tratara de un esta

dio apolouético, que quiere justificar la autoridad doctrinal de 

este l\Iagisterio,i, !pretender probarla aduciendo como dloctrinal-, 

mente infalibles los documentos ele este Magisterio sería probar 

idcm per iclem. Reconociendo, sin embargo, que las pruebas apo

logéticas no pueden fundarse intrínsecamente en la autoridad doc

trinal de la Iglesia, nos parece con lodo que se puede hablar de 

un posible carácter teológico ele la Apologética, que se puude ver 

incluído en el nombre de Teolouía clogmcitica ftrnclamental con 

que algunos designan esta disciplina (13). 

Porque aunque una ciencia subalternada como es In Teología 

(12) L. LERCHEH, lnstitutiones Theologiae clogmaticae. Editio tertia 

retractata a Profcssorilius Pontiflciae l•'acultatis Thcologicae CanisianaP. 

'I'om. II, sgs. Ocniponte-Lipsiae 1940 sgs. 

(13) V. gr. AD. TAWUEREY, Synopsis Theologiae clogmaticae funcla

mentalis. Eclit. 22. Parisiis... 1927. Cf. H. DrncKMANN, De Reuelatione 

Christ-iana (I<'ritrnrgi B. 1[)30), Introcluctio, cap. 2, n. 35-37. 



ETAPAS DEL PROCESO TEOLÓGICO 155 

.no tiene por qué probar los principios que recibe de l.a ciencia sulJ
alternamente, es propio de ella, sin embargo, justificarlos y defen
derlos cuando éstos no son por sí evidentes, razonando su depen
dencia de esta ciencia subalternans. 

Será, pues, propio de la Teología y función suya primordial 
justificar y razonar su dependeneia del Magisterio eclesiústieo 
como norma próxima de la fe; y, en general, la credibilidad y 
credendidad de la revelación divina pública, que es cristiana y 
católica. Esta es la inrumbencia de la Apologética y Teología fun
damental, como es bien sabido. 

Las normas y doctl'inas de este Magisterio sobre los caminos 
y tesis de la Apologética poclrún y deberán guiar al teólogo ere-
yente en su justificación racional del eonjunto de enseñanzas de 
la revelación cristiana. Las normas de este Magisterio serán nor
r:nas positivas en su camino, y no meramente negativas. Pero 
es evidente (flle sería vicioso quererlas justificar presupomcndo 
en la demostración el valor de lo que trata de probarse; y por 
esto la demostración apologética no puede fundarse intrínseca
mente, corno ya hemos dicho, en el Magisterio ele la Iglesia. 

Según Santo Tomús (Suma Teológiea, l. q. 1, a. 8), así comt1 
las cieneias subalternas no argumentan para probar sus propios 
principios, sino qu0 los reciben de la ciencia subalternanle, tam
poco la Teología prueba: sus principios, que son los a1·tículos de 
la fe, 8ino qne los recibe de la ciencia y rnvelaci(Jll diYinas. Ahora 
bien, las niencias filosóficas dejan a la ciencia superior el widado 
do probar sus principios; pero si la ciencia es suprema, como lo 
es la Metafísica, disputa contra el que niega sus principios, si 
!lay algún punto en que convenga con el adversario; y si no con
viene en nada, puede sin embargo soltar las dificultades que el 
adversario proponga: 

De esta manera ''Sacrn Scriptura, cum non habeat suporiorem 
[ scientiam], dispulat curn negante sua principia, argumentado 
quidem si adversarius aliquicl concedat eorurn quae per clivinam 
revolationeÍn habent.ur ... ,> (como sería contra los herejes, y tam
bién contra los mahometanos y judíos, y por extensión contra 
quienes admitan la existencia de la Dios y la posibilidad de hl 
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revelación); si el adversario nada admitiera, quedaría el f'amin<) 

defensivo de soltar las dificultades (H). 

A esta doctrina sobre la función apologética de la TePlogfa co

rresponde f'J\ el Ductm· c\ngélico su empPtlll en establecer con ri

gurosa df•rnoslraci(m Jl!LlSófica los preúrnl.l\\los de In fo, L;tiuw la 

existencia clfJ Dios personal, y aun otras verdades, l'Oll10 su podet· 

exclusivo de crear; ~· ,m trabajo npologélico Re desarrolla L·un 

grandiosidad en el magnífico moEumento de la Summa co11tr,1 

Gentiles y en la c<olución (fo las objel'iones propuesta;.; por los 

enemigos dn la fe. 

Tarnpoco faltan otros auture;; que insisten en la funcit'm apo

logética de la verdadera 'I'eología. Por citar algunos de los auto

res antiguos: Srrn Auustín. at ribuyf) n la ciencia sobre In divini

dad scfre qucmadmoclmn lwc ipsnm [quid homo crede1·c debet] 

et piis opituletur et conh·a ímpios dcf'endatur (Hí). 

Duis de 1Woli11a escl'ibe que es propio de la Teología .mu p1'in

cipia suaderc, describiéndolo con caracteres que· rertrnrdan la 

'l'eologfa fundamental de hoy: 

"Secundum [munus Theologiae], sua princ1p1a suadere, quu 

lacilius el prornptius homines ad ea credencia inclucantur, iclque 

interclum por rationes omnibus principiis conflr'rnandis commn

nes, qunlia sunt miracula, in fidei contlrmat.iotwm efferta, novi 

et veteris Teslamenti mira concordia, religionis Cltrislianae cum 

aliis sectis collatio, atque alia quae suo loco explanabuntur. Tn

terdurn vero per rationes singulii:< peculiares oshmdendo. flUam 

conveniant singula enm lumine rrnturali. .. " (t.6). 

Y Domingo Rá11ez decía: "Ad sacram Theologiam perlinet non 

solum explicare sua prima principia, sed etiam probabiliter os

lendere nsse vPra, ot nYidenler credibilia esse demonstrneP. Cuiu'

rei exemplum llabes in t·ornmental'ii,:; super 2. 2. suprn. ubi ad

duximus plnrn argunwnta. quilrns pqmgelica doctrina dPnwnstrn. 

(14) Summa Theolog., 1, q. 1, a. 8. Y en cl comentario In I Seat., 

prolog., q. 1, a. 3, q. a, solut. II. llal.Jía escrito anteriormente: "[i,;ta scicntia, 

Theologia] ncc lrnllct •Viam ad ea probanda [srnt principia] sed solum ac1 

defendum a contradiccntillus, sicut neo nliquis al'lifcx potest prnlrnt'P sua 

principia". 
(15) De Tl'init., 14, 1; i\IL •i2, 1037. 
(16) Comment. 'in Prímom Di.l'i Thomoe Partem q. 1. a. 2. dis¡,. 1 ;. 

<'dit. VPnPtiis :IG\H, pág. 8. 
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tul' eYidmite1· c.redibifü,, d lluimmwdi al'gume11ta non ,;olum c.on -
ducunt ad inducendurn inJidclem ad íidem, sed etiam ad remo
vendas tenlatioues lidelis, quibus interdurn ünpugnalur contra. 
fidei veritatem" (17). 

Y entre los autores modernos no fallan los qlle atribuyen ex-
presamente a la Teología esta Junción propia de la Apologé
tica (18). 

Pero el nombre de J.pologética pod1·ú parecei· inadecuado, poi' 
indicar solamente una actitud defensiva y como negaLiYa con -
tra los enemigos de la fe; lu1y además una función muy positiva 
que en el conjunto de la Teología debe reali:i:arse: fundamentar 
el hecho de la revelación divina y comprobar y justificar las cre
denciales r.on que se presenta el Magisterio auténtico de la Igle
sia como legado continuador y depositario de las enseftanzas d<! 
Jesucristo. Y así esta dernoslnteión científica de los fundamentos 
racionales de la fe es no sólo una .necesidad apologética de orden 
prúct.ico, t'll lo cual todos est.ún eonformes, sino que rnsponde 
ademús a un interés psicolúgico de todo fiel culto y erudito, y 
a una necesidad en el ('Olljunt.o sistemático de todas las discipli
nas teológicas, e onsideradas corno sistema científico. De esto modu 
la Teología Jundarnental demuestra (indil'ectamente) los princ; __ 
pios de la Teología dogrnútirn, pam que é;;ta pueda llamarse tarn
hión ciencia, aun en el sentido estríe.to que algunos modernos 
r,xigen y no ,iplicmi sino a aquella.< disciplinas en las que no se 
admiten sin prue!Ja sn,,: ¡Jrineipius. 

Corno el f'undam<·nl<J Jl<'l'!(•nece ,il edificio, así la Teología fun
dame1it.al pe1'l.e11ece ;-;in dbpnta n la verdadera 'l'l'ología. Como la 
Teología dogmút.ica, lambi<'.·n Jn Teoloyía fundamental admite la 
fe como punto de partida, y <•l apologista l;atülico desecha la duda 
inicial, positiva y real, en qnP la! YC'z forzosamente se encuentra 
sumido un acatólico; y d.esrm6, prosigue este apologista sn cami
no de defensa y justificaciün de la fe a la luz de la misma fe y 
bajo las direcciones y enseñanzas de la lgfosia. Hay, sin duda, 
razones prácticas y de erudición teológica que le estimulan a eo-

(17) Scholasiica Comn,en/11tia i11 Priman, l'm'ien, q. 1. a. 8: edil. \"e
netiis i 585, pág. 58. 

(18) Cf'. I-l. Drnc:1or.\:,.;:,.;, De Jicrelationc Ch;•islimw, lntroduct.io, c. 2, 
núms. 62, G5, 66. 
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nocer las doctrinas de la Iglesia sobre los problemas de Apolo

gética y de metodología apologética; hay también razones de 

piedad que le impelen a conocer y seguir la dirección maternal 

de la Iglesia en su mismo trabajo apologético; pero tampoco fal

tan razones relacionadas con el concepto de la ciencia teológica 

que le instan a proseguir su ilwestigación partiendo de la fe y 

a la luz de la fe, estudiando y asentando antes de cada tesis las 

Reguras enseñanzas de la Iglesia, para probarlas deRpués con ar

gumentos que puedan ser válidos para aquellos que todavía no 

creen. 

A las mismas o parecidas conclusiones llega 11. Gardeil, O. P., 

sobre todo en su libro T,a cr!idibilité et /'Apologétique, cuyas pala

bras y bellos rnnceptos queremos ahora i'esumir: 

Así corno la metafísica racional defiende su;; propios princi

pios, y entre é8los los que fundan el conocimiento humano (Epis

temología, Criteriología), así la metafísica sobrenatural defiende 

el conocimiento sobrenatural de la fo: su posibilidad y legitimi

dad con una epistemología o criteriología sobrenatural que trata 

de la posibilidad de la revelación y de los criterios para conocer

la, y de cómo se verifican en la revelación cristiano-católica. Esto 

es una defensa de la revelación. 

Pero esta Teología apologética no considera las pruebas ele la 

Apologética como si funda11ientm:an la existencia del objeto re

velado ( esto sería ciencia avologética, que va de fuera ,a dentro, 

de la razón a la credibilidad del objeto de fe; pero no sería teo

logía apologética). El objeto revelado no se prueba, está ya dado 

por la fe; así como para quien no es escéptico el ser natural no 

se prueba, porque lo da el conocimiento natural. Los argumentos 

apologéticos muestran cómo la revelación es humanamente e reí

ble, no fundan su realidad objetiva. Por eso la Teología funda

mental es una verdadera Teología: es la misma Teología que pro

cede de los principios y luz de la fe para argumentar, sin qw~ 
esto sea afirmar que no haya prueba válida de la credibilidad 

sino mediante la gracia. 

De esta manera la Teología apologética va de dentro afuera, 

del objeto de fe y su credibilidad a los argumentos racionales que 

puedan defenderlos. Y así la Teología fundamental es una fun-
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ción de la Teología o metafísica sobrenatural, que. tiene por ob
jeto afirmar y defender ante la inteligencia natural y sus obje
ciones las bases del conocimiento sobrenatural. 

Por otra parte. a la Teología toca el estudio de las propieda
des del objeto revelado, y una de las propiedades es que es c1'eí
ble: luego la Teología debe constatar la existencia de tal propiedad 
y defenderla contra los adversarios. Utilizará para ello argumen -
tos racionales, como cuando prueba la existencia de Dios; pero 
aunque el argumento sea racional, el punto de vista es teoló
gico (19). 

III 

LA DEMOSTHACION POSITIVA DE LA DOCTRINA 
DEL MAGISTEHIO.-LA TEOLOGIA POSITIVA 

Justificada de un modo general la dependencia. de la ciencia 
teológica respecto de la revelación cristiana y del Magisterio doc
trinal de la Iglesia, en lo cual !lay base y fundamento y prueba 
indirecta de la verdad de los principios teológicos, nos tocará ya 
iniciar o proseguir el estudio científico de las mismas verdades 
reveladas. 

Porque, obtrnido el dato teológico que ofrece la doctrina del 
Magisterio eclesiástico, y ha sido el punto de partida que hemos 
establecido, el conocimiento científico exige que se conozcan o ra
zonen sus causas. Y aquí se ofrece a nuestra consideración el 
tratado de las fuentes de la argumentación teológica, llamado 
también el tratado de los lugares teológicos. 

Es sabido que en la teología protestante se llamaron de esb 
manera (Melanchthon, Loci cornmunes re1·um theologicarum) los 
puntos básicos y fundamentales de la fe que debían servir para 
la construcción y- sistematización orgánica de las doctrinas bí
blicas y teológicas. Pero en la teología católica, sobre todo desde 
Melchor Cano, se llaman así las fuentes del conocimiento teoló
gico: porque con el estudio de estas fuentes se podrán hallar los 

(19) Cf. A. GARDEll,. o. P., [,a crédibiWé et l'Apologétiq11e, París 1912, 
pé:g,,;, 243-251. 
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principios de la Teología (labor de invención) y juzgar su fuerza 

dogmática demostrativa (labor de juicio). Aquí están, para hablar 

con Melchor Cano, las sedes, 11otac, domicilia de los argumentos 

teológicos para probar y refuta!'. 

Melchor Gano, bien que se inspü·p y apoye en los luya,·cs dia

l1fcticos (sobrn todo en la obra de Agrícola De inventione dialec

tica), es el autor clúsico y fundador de este tratado; aunque se

ría pueril suponer que hasta entonces no se habían conocido en 

Teología estas maneras de hallar y juzgar los argumentos, sien

do así que el mismo Cano reconoce que Santo Tomás ya in

dicó los mú,; do esto:-; lugares y ltn sido su maestro e inspirador 

en la composici,ín de esta obra: 

"l,l c¡uiclern I Jiv1h TiwnHls in l par-l .. qwtest.. 1, art.ic. 8, ad sccundnm, 

re:3tricte brevitcrc¡ue, ut solct, 'l'lleologiae locos indicavit, non omncs, ~ed 

plerosque. Quin etiam, ut !lomo minime ingratus illi me dedam, cui me 

tantopero clebeo, et lwius ort'icii senitutcm a,;tringarn testimonio sempi

terno; D. 'I'homas mihi et auctor et magisler fuit. lrnius operis eompo

nencli. Sed illc locornm fcrc naturam cxplicuit prcsse el angustc, ac suo 

üemum modo. Non enim clilatat argumcnlum, secl quasi punctis, quoc\ 

proponit, efficit. Hationem autem tractandi locos ipsos nec Divus Thomas, 

nequc alin:,; quisqL1arn, quorl equiclcrn sciam, conatus 1•st cxplicm•c'' (20). 

Ahora bieu. en el proceso teolügico ¿cuúl es el orden nalnral 

de las fuentes o lugares teolúgi.cos a los que se debe acudir'! 

Para hablar con los conceptos del ilustre teólogo fundador de 

este tratado .. sin eluda que convendrá acudir primeramente a los 

luuarcs p1·opios, qnr son las fuentes de las demostraciones pro

pias ele la Teología y hacen patente de un modo inmediato el 

contenido de la revelación. Después, los lugares adjuntos o ads

critos, como la razón natural, la Filosofía y la Historia, servi

rán para penrtrar mús y confirmar el contrniclo de la clortri11a 

res e lada. 

Y entre los lur;ares ¡n·opios, ¿,por dónde cot1Ycndt·ú comenzar'? 

Ya hemos indicarlo que no fnltnn autores modernos que aconse-• 

jan o practican dar como primer argumento de mrn tesis dog

mática la dodrina del Magisterio ele la Iglesia, como prneba mús 

(20) De lw:h. w, l'l. c. :;, ; edil. :Vlatr'ili l7;íi1, l. IT, pá¡r. 1:n. 
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perentoria y fácil que lo puedan ser la Escritura y la Tradición. 
Cierto que así puede realizarse, y en ello hay prueba muy eficaz. 
Pero si tornamos esta doctrina del Magisterio, sobre todo con
temporáneo o quasi-contemporáneo, como punto de partida y dato 
inmediato que se nos ofrece para la investigación teolúgica, Ja 

labor del teólogo consistirá primeramente, aunque no únicamen-• 
te, en razonar este dato y demostrar que esta doctrina actual de 
la Iglesia se encuentra realmente en la revelación divina. 

Ahora bien, entre los lugares teológicos propios tienen su 
preeminencia aquellos firnclamentales que contienen toda la reve
Iacicín y la constituyen (Zod constttuentes): ya se ve que nos re
ferirnos a la Escritura y a la Tracliciün; y por ahí eomi.enzau 
de ordinario los manuales sus demostraciones. 

Comencemos, pues, estudiando primeramente el argumento de 
Escritura. 

a) El argumento ele Escritura. 

Las recomendaciones de la Iglesia que encarecen su uso en 
Teología son manifiestas. Lecín XIII escribía en la Encíclica Pro
viclentissimus: " ... divinae Scripturae usus in universam Theo
logiae influat disciplinam eiusque prope sit anima ... gravi tamen 
-0rudiloque theologo minime negligencia est ipsa demonstratio 
dogmatum ex Bibliorum auctoritatibus ducta ... " (21). 

Porque, demostrada en la Teología fundamental, bien que por 
vía dogmática basándose en la infalibilidad de Jesucristo y de 
los apóstoles (y si se quiere, en la infalibilidad d~l MaJister::i 
eclesiástico), la inspiracicín u origen divino de los libros conte
nidos en el canon de las Sagradas Escrituras; conocida la ,•x
tensicín de esta inspiracicín a tocias las sentencias originales y 
-autcígrafas de estos libros; ponderada la inerrancia absoluta y 
verdad no meramente relativa que es propia de estos libros; y 
·conocidos los sentidos (literal, típico, plcnio7', consequcns ... ) que 
se pueden hallar en estas Escrituras y la autoridad de la Igle
sia para interpretarlas, está patente el camino para que el teó
logo acuda a ellas en busca de las doctrinas reveladas. 

(21) Enchiridion bihlicum, núm. \J9; Encllir. cleric., núm. 515. 

2 
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Y en cuanto al texto en que se hallará esta palabra de Dios, 
no se podrá rechazar el uso de la Vulgata de San Jerónimo para 
hacer un argumento válido dogmático, después de aquel decreto 
preliminar del Tridentino formalmente dogmático en que se man
da recibir juntamente con las tradiciones no escritas los libros 
sagrados íntegros "prout in Ecclesia catholica legi consueverunt 
et in veteri vulgata Latina eclitionc habentur" (D. 784). 

Y aunque aquí se tl'ata de una declaración indirecta de la autentici
dad de la Vulgata; pero hay también a continuación cleclaración directa 

ele la misma autenticidad en otro decreto, que parece formalmente dis
ciplinar, en el cual, contra los abusos provenientes de la diversidad de 
versiones de los libros sagrados, el Concilio "statuit et clcclarat, ut haec 
ipsa vctus et vulgata eclitio, quac longo tot saeculorum usu in ipsa Ec
elesia probata est, in publicis lcctionibus, disputationibus, praedicationi
l>us el expositionibu;; pro authentica lwbeatur, et quod ncmo illam reiccrc 
quovis practcxtu audeat. ve! pracsurnat" (D. 785). Decreto disciplinar para 
tocla la Iglesia, del que se infiere la ausencia de errores en la Nulgata 
en Jo tocante a la fe y a las costumb1·es: De esta manera la lglesi'a ;lla 
cumplido su misión de señalar dónde está la palabra ele Dios, que ella 
tiene que cuslocliar y explicar; y es sabido que la Iglesia es infalible en 
este hecho ,dogmático. 

Luego poclemos decir que la Vulgata no sólo carece ele errores en lo 
tocante a la fe y costumbres; pero que tiene también una conformidad, 
por lo menos sustancial, con el texto original. Y así en la Vulgata están 
todos los libros sagrados y canónicos, y sólo ellos; y el conjunto ele las 
sentencias ele la Vulgata, en cuanto "longo tot saeculorum usu in ipsa 
Ecclcsia probata est", corresponde a los textos odginales, y un texto dog
mático determinado de la Vulgala se corresponde también dogmáticamen
te con el texto ¡;;aralelo del original. 

Si se objetara el conocido texto de i Cor. i5, 51, en el cual la ver
sión latina "Omnes quiclem resaryemus, seci non 011wes imnwtaúímur" 

no responde al original grirgo: icciv,e~ ou xotp:r¡O·r¡::.rí¡isOa, 1tdv,2~ 02 al),arr¡::.ríp.aOa, 
se o.dvcrtirá que aquí se trata de un texto duüoso ya en su aspecto ceiti
eo y que no había sitio lonqo tot sae"1ilonm1 usu in ipsa Ecclesia probatus. 

Advertencia útil para no atribuir a algunos textos críticamente dudosos 
<le la Vulgata mayor fuerza que la ele los originales. 

Podremos, por consiguiente, usar de los textos de la Vulgata 
admitidos sin disputa en el curso ele los siglos en la Iglesia, para 
formar con ellos un argumento dogmático; pero este argumento, 
como es sabido, será de tracliciún, y no de Escritura, si el texto-
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no hubiera estado en el autógrafo original; como hoy general
mente se admite no haberlo estado el famoso comrna ioanneurn: 
"Tres sunt qui testimonium dant in coeio: Pater, Verbum et Spi
ritus sanctus: et hi tres unum sunt. Et tres sunt qui testimo
nium dant in terra: Spiritus et aqua et sanguis: et hi tres unum 
sunt" (1 Jo., 5, 7). El argumento será escrUurístico si consta que 
el texto de la Vulgata tiene conformidad crítica con el original, 
o por lo menos si se puede probar un uso dogmático continua
do de ese texto por parte del magisterio ordinario de la Iglesia. 

Gran ventaja será, por consiguiente, ¡i.cudir al texto original 
o a otras versiones aprobadas de los libros sagrados. Porque, o 
tienen también la declaración de autenticidad por parte de la 
Iglesia (indirectamente la tiene el Nuevo Testamento griego, poy 
usarlo la iglesia oriental católica; y directamente, la versión de 
los setenta, aprobada por Sixto V y entregada por los apóstoles 
a las iglesia_s extrapalest inenses, y usada por la iglesia oriental 
unida), o servirán al menos con su autenticidad interna, probada 
críticamente, para determinar el sentido de pasajes ambiguos de 
la Vulgata, o para ilustrar en discrepancias modales accidenta
les el sentido de algún dogma (verbigracia, el ipsa conterct ca¡mt 
tuum del Protoevangelio [Gen., 3, 15], que en el texto masoré
tico es: ipsurn [semen, Jesus Christus] conteret caput tuum; es 
decir, con elegante conjugación de ambos sentidos: ipsa per ipsurn 
conteret captlt tuum). 

Por lo demás, consta que la intención del Tridentino no fÚé 
rechazar en sus decretos los textos originales ni las versinnes 
antiguas, como se repite de nuevo en la reciente Encíclica Di
vino afflante Spfritg, al tiempo que se aprueba e inculca el u,m 
do los textos originales: 

"Nrquc arliitrctur quisquam hunc primorum tcxtuum usum. nd critices 
rationcm liabitum, prarscriptís illis qune de Vulgata Lntinn Concilium 
'I'ridcntinum snpirnter statuit, ullo modo officcrc. Concilíi cnim illius Pa
trcs. historia \este, non modo primigenios tcxtus non aversabantur, sed 
diserte ctiam Summmn Pon\.ificcm rogarunt "ut pro ovilius Cllristi Suae 
flcatiLudini cr(•di!.is", praelcr eclitimwm VulgaLae Lat.inae, curarct quoque 
"ut unum eodicem graccum, unum i1 rrn !1el1racurn, qunad firri pnlPst cor
rectum, sua ipsius opera Irnhcnt Ecelrsia Sancta Dei": cuí quidcm voto, 
si tune propter tcrnporum difí'ícult.alcs aliaquc impedimenta non pleno 
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responded potuit, in p1·aesens. ut forc confldimus, doctornm catholicorum 

collatis virilrns perí'ectins ampliusque satisfleri potest. Quod autcm Vul

galam 'l'riclcnlina Synodus cssc voluit latinam convcrsioncm "qua omnes 

pro authentica utercntm", id quidcm, ut omncs norunt, lalinam solum

modo respicit I<:cclesiam, ciusdemquc ¡rn!Jlicum Scripturae usurn, ac nc

quaquam, ¡Jt·ocul dubio. primigcniorum textuurn auctoritatcm et vim 

minuit. .. " (22). 

Y i\lelchor Cano ponderaba con seguro crilorio cienlífico, rn 

su t.ralado de locis, las utilidades de los lexlos llebreo y grieg0, 

no súlo en las disputas con los infieles que son instruídos en es

tas lenguas, pero aun para todos con objeto de disipar o expliear 

dificultades pronnienlr!s dnl énfasis y equívocos, o de los prover

bios y anfibologías, n de los errores (accidentales) de los copista;; 

do In Vulgata (23). 

Pero este uso de In;-; lex:los bíblicos, leídos en lo posible en 

el original, no so lrnrú de mm manera fragmentaria, citando un 

toxto o acumulando varios, sin descender a la averiguación exac

ta ele su sentido literal según las reglas de la Hermenéutica. Sin 

fluda que no sn interprelarú la 1~scritura "conlra eum sensurn, 

r¡uern lenui t et. l<'net sancta mater Ecclesia, cuius est indicare de 

vnro sensu et intrrpretalione Scripiurarurn sanctarum ... " (D. 786, 

1.788); pero ademús el rigor eientíflco exige que se haga uso de 

los criterios literarios que, presupuesta la crítica textual, atien

don al valor de las palahras y de las sentencias, habida cuenta 

del conlexto gramatical y lógico, así corno de los llamados con

texto psico]!í¡:dcn y contexto (\plim, para buscar en primer tér

mino nl sentirlo /itero/, que rs el c¡uo Yale ¡,ar·a argumentar. No 

porquo ol sentido lípico carezca ele fuerza probativa, siendo Dios 

su autor, sino pnrquo esto sentido Típico no puede constar sino 

por el testimonio dn la misma Escritura o por la declaración del 

.Magisterio eclesiústico; y por esto no hay gran utilidad en el u30 

del sentido típico para la clernoslraciún. Son las recomendaciones 

de la ya citada reciente Encíclica sobre los estudios bíblicos, ele 

la cual son estas palabras: 

(22) Eclit. Barcinone 1%:l, núm. H. En cuanto a !ns vrrsiones del 
original de los libros sagrados a la lengua vulgm·, cf. Acta Apost. Seclis 
:JI¡ ( 1911:l) 270, 271. 

(2:3) De locis, lib. 2, c. 15; cdit. Matriti 175!1, t. I, págs. 141-152. 
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"Linguarum antiquarum cognitione et criticac arlis subsidiis egregie 
instructus, exegeta catllolicus ad illud acceclat munus, quod ex omnibus 
ei impositis smnmum est, ut ncmpe gerrnanam ipsarn Sacrorum Librorum 
sentenUam reperiat atque expoi1at. Quo in opere exscc¡uendo ante oculos 
halJcant interpretes sibi illud omninm maximum cnrandum esse, ut ciare 
dispiciant ac definiant, c¡uisl sit Yerborurn biblicorum scnsus, qucm W
terale11l vocant, "ex quo solo-ut optime ait Aquinas-potest trahi ar
gumenlum" (24). 

b) El argumento de Tradición. 

Después de la Sagrada Es-critura, otro lugar teológico propio 
y constitutivo, fuente de argumentos teológicos, es la tradi.ci(i1,. 

Pero cuando hablamos de un argumento ex trnditionc con
vendrá primero precisar qué entendemos en este caso por tm
dición. Si es tradición en sentido restringido, como es frecuen
tr. entenderla desde que el Tridentino y el Vaticano hablaron de 
las "sine scripto traditiones" (D. 783, 1.787); es decir, si se en
tiende por tradición aquella verdad revelada que no está conte
nida en la Sagrada Escritura; verbigracia, la perpetua virginidad 
de la Madre de Dios, el número de los sacramentos; entonces el 
argumento c:c tmditione consistirá en demostrar que tal verdad 
está en el depósito de las verdades reveladas transmitidas por 
los apóstoles, teniendo presente que no está en la Escritura. Pero 
la dificultad, aunque no imposibilidad, de hacer un argumente en 
esta forma es evidente en algunos casos, por la dificultad de pre-
cisar si una verdad está o i¡o en la Escritura. 

Por otra parte, el argumento de tradición, así entendida, se
ría factible para contadas verdades de la Teología; y para la ma
yoría de las verdades que se encuentran en los libros inspira-
dos, el argumento de tradición sería imposible. 

Pero podemos entender la palabra tradición y el argumento 
e;c tl'aditionc no precisamente en este sentido restringido de ver
dad revelada que no está en la re'1:elaeión escrita, sino en un sen
tido amplio de verdad 1·cve/aba transmitida 01'al. y autoritativa
rnente por la Iglesia, om esté en la Esc1'ifurn, om no lo esté. 

Y este sentido de la palabra tmdición parece más conforme 

(211) llivú10 af(la11tc .'ip;ritu, cdit. Harcinonc .19 1,a. núm. rn. 
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con el sentido que tuvo primitivamente y con la práctica que 

ha venido siguiéndose en la formulación del argumento ex tra

ditione. 

Porque este sentido genérico ele la palabra responde a lo qua 

leemos en 2 Tes sal., 2, 18: "Itaque, fratres, state: et ten e te tra

ditiones, c¡uas cliclicistis, sive per sennonern, sive per epistolam, 

nostrarn". Y de semrjante manera, en el Concilio Niceno segun

do (a. 787): "Si quis omnem ecclesiasticam traditionem sive 
scriptarn, sivc non saiptam reicit, anathema .... " (D. 308). 

Y aun en los Concilios 'rriclentino y Vaticano, donde se trata 

de las lrncliciones no escritas en los libros sagrados, la palabra 

tradición parece conservar este sentido genérico y no restringi

do, como se ve pol' las parlícultts afíacliclas que ,;e encargan ele 

especificar y determinar el sentido general. Y así leemos: " ... pers

piciensque [Sancta Synodus] .Jrnnc verilatem et clis,ciplinam con

tineri in libris scriplis et sine sc1·ipto traclitionibus [hubiera bas

tado escribir "in libris scriptis et traclilionibus ", si éstas se con

trapusieran a "in libris srriplis"], quae ah ipsius Christi ore 

ab Apostolis accepUw, aut ab ipsis Apostolis Spiritu Sancto dic

tante qnasi pcr· mcrnus traclitae ad nos usque pervenerunt ... [hu

biera bastado Pl traditae. sin la explicación "quasi per ma

nus"] (D. 783, 1.787) (25). 

Entendiendo, pues, tradición en este amplio sentido de doc

trina transmitida oral y autoritativamente por la Iglesia, ora esté 

en la Escritura, ora no, será posible hacer un argumento ex tra

ditione aun para muchas de aquellas verdades de las cuales se 

haya formado un argumento e:r Sel'iptm·a, ya que éste no se con

trapone a aquél, sino que el uno podrá reforzar al otro. 

Una y otra: Escritura y Tradición, contienen la doctrina re-

velada y son lugares teológfros primados, porque ellos solos con..:. 

tienen todas las vel'dades reveladas, que son la base de todos los 

conocimientos y argumentos teológicos. 

(25) Y este amplio sentido que corresponde a la palabra 'I'raelición 
es también la opinión ele quienes más ele intento han estucliac!o rccicnte
IT1ente el concepto ele tradición: A DE:-IEFFE, Der Traditions/Jeqri(( (1931); 
J. RANFT, Der U?'srmmg des lwtholischen Traditionsprinzips (1931), y Die 
Traclitionsmethocle als éilteste theologische Methode eles Chrlstentums (1934). 
Cf. J. RA:-.FT, arL. Traclition en Le;rili:on fiil' Theolo!Íie uncl Kirche. 
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Ahora bien, ¿cómo haremos un argumento etc traditione? Se 
podrá hacer, como es sabido, de diversas maneras, recorriendo 
los diferentes crite1·ios mediante los cuales se puede comproba2' 
que una verdad está en la tradición divina. 

Sin duda que es argumento vúlido ele que 11na verdad perle-• 
nece a la tradición divina la ensefíanza del magisterio auténti. 
co, vivo y actual de la Iglesia, que la propone por tal; pero esto 
ha sido para nosotros punto de parlida, y querer demostrar una 
tesis fundada en este magisterio precisamente por este magiste
rio, no sería demostración eficaz, en cuanto demostración; aho
ra se trata de justificar esta ensefíanzn y razonar por qué el ma
gisterio contemporáneo de la Iglesia ens_efía y transmite esta ver
.dad. El trabajo científico del teólogo busca las causas de esta en -
.señanza actual de la Iglesia, que tienen que hallarse en la doctri
na anteriormente transmitida, y éste es el seútido del argumen
to ex traditione. 

Por ser esta demostración de carácter histórico tendrá que 
acudir a las fuentes o testigos de la tradición. 

Y estas fuentes serán unas de carácter oficial, en sentido el 
más restringido, y perentorias o definitivas: como las profesio
nes de fe ordenadas o aprobadas por los Concilios y Romanos 
Pontífices y las definiciones de los Concilios y Romanos Pontífice,; 
de épocas anteriores. Estos documentos manifiestan directamen. 
te y con toda certeza la fe de aquel tiempo y la doctrina reci
bida y enseñada por la Iglesia docente. Representan, por consi
guiente, la tradición de la Iglesia y son criterio cierto y directo 
de ella para una época determinada. Y una demostración teoló
gica que se basara en estos documentos primarios y oficiales de 
la Tradición fácilmente vendría a confundirse con la investiga
ción de las enseñanzas del Magisterio eclesiástico en épocas an
teriores; lo cual no coincide adecuadamente con el punto de par
tida del trabajo teológico que hemos adoptado, porque en él fija
mos preferentemente la atención en los documentos más acce
sibles y fáciles de interpretar del Magisterio eclesiástico contem
poráneo o quasi-contemporáneo. 

Mls para la plenitud de un argumento de tradición es eviden
te que no son de olvidar las otras fu.entes de ca1'ácter oficial, qué 
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informan sobre la doctrina transmitida en una época, pero qu0 
por sí no alcanzan un valor demostrativo perentorio y definiti
vo si no se agre_ga el raciocinio o la reunión de otros documen
tos. Tales fuentes son la legislación canónica de una época; las 
Encíclicas de los Papas, cuando en ellas no hablan ex cathedr-a; 
las determinaciones de las Congregaciones Ilomanas, sobre todo 
del Santo Oflcio o del Indice en los tiempos pasados; las decisio
nes de los Concilios particulares; las pastorales de los Obispos ... 

El estudio de la 'l'radición, basándose en estos documentos 
oficiales de la Iglesia, es lo que en muchos autores se llama ar
gumento ex Ecclesia o ex Magisterio Ecclesiae. 

Pero hay otra fuente de carácter oficial, la Liturgia sagrada, 
que es la expresión del culto oficial de la Iglesia; y por su im
portancia como lugar teológico y fuente de argumentos, y por la 
escasa atención que a veces se le ha prestado, merece ser estu

diada aparte. 

La Liturgia como lugar teológico. 

Mas, para no alargarnos ahora, nos contentaremos con resu
mir concisa y brevemente lo que con más detención en otra oca
sión ha sido objeto de nuestro estudio. 

Es conocida y clásica la fórmula "Ler¡em credendi lex statuat 
supplicandi", citada en documentos recientes de los Pontífices, 
pero de origen muy antiguo en la Iglesia. Arrancando de Celes
tino I, que la proponía escribiendo a los obispos de las Galias, la. 
encontramos después repetida en el Jndiculus de gratia De-i o 
Praeteritonim Sedis Apostolicae episcoporum auctoritates de gra
tia Dei et libero arbitrio, recogidas al parecer por San Próspero 
de Aquitania; y asimismo en el libro De ecclesiasticis dogmati
bus, de Gennadio Masiliense. Del principio establecido por esh 
fórmula deducen con frecu_encia autoridades y argumentos en las 
controversias de la época San Agustín sobre todo, sirviéndose im
plícitamente de lo que Celestino I formuló de un modo explícito, 
y de parecida manera, San Próspero de Aquitania, San Jerónimo 
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y, en la Iglesia griega, San Basilio y un anónimo que refuta a 
los adopcionistas de los tiempos de Artemón (26). 

Por el contenido de esta fórmula resulta que la norma o ley 
que determina lo que hay que creer depende de la Liturgia o ley 
de la súplica. Expresión curiosa y que podría parecer errónea, 
puesto que la fe y la norma de la fe es la que de hecho debe de
terminar la norrna de la oración y de la Liturgia, que es una: 
expresión práctica y externa de la fe. Antítesis o paradoja que 
ha dado lugar a controversias sobre la prioridad o posteriorida,d 
de la Liturgia con respecto al Dogma y a la Teología. 

Si se nos permite exponer nuestra opinión, a nosotros nos 
parece que el dogrna enseñado por el Magisterio, al menos ordi
nario, de la Iglesia (no decimos la Teologia) es anterior a la Li
turgia, con prioridad de naturaleza y tiempo: a), porque la Li
turgia debe edificarse y siempre se edificó sobre el Credo; b), v 
para que la Liturgia fuera aprobada, siempre tuvo que aparecer 
conforme con et' Dogma (y la Teología); e), y en muchos ca5os la 
iµstitución de la festividad litúrgica es consecuencia posterior dr: 
una formulación dogmática o elaboración teológica (verbigracia, 
las fiestas y misas de Cristo Rey, Corazón de Jesús, Maternidad 
divina de la Virgen ... ). 

Pero si la Liturgia es siempre tributaria del dogma, y en al
gunos casos también de la Teología, viceversa: la eláboraci(m 
teológica de las verdades de la fe, es decir, la Teología con la 
investigación d@ estas verdades en casos dudosos y su formula
ción explícita, juntamente con la sistematización de las mis
mas, es tributaría de la Liturgia, porque en ella está implícito, 
el argumento de tradición. 

En efecto, si se trata de nna liturgia particular de una igle-

(26) Cf. CELESTINO l. Epist. 21, C. 11; ML 50, 535.-S. PRÓSPERO DE 
AQUITANIA, Praeterito1'um Sedis Apostolicae episcopo1'Wn aucto1'itates de 
umtia Dei et libero voluntatis arbitrio c. 8; ML 51, 209; DEXZINGER, En
chi,rid symboi. n. 139.-GENNADIUS MASSil,IENSIS, De ecclesiastl.cis dogma
tibus, c. 30; ML 58, 987-988.-S. AousTíN, De clono perseverantiae, c. 7 y 
23; ML 45, 1.002, 1.031, 1.052; EJJist. 217, ad Vitalem, n. 2 y 26; f:SEL 57, 
404, 421, 422.-S. JERóNuro, Dialog. contra Luciferianos; ML 23, 172.
S. PRÓSPERO DE AQUITANIA, De vocatlone omniwn gentium c. 12; ML 51, 
664.-S. BASILIO, Lib. ele Spi.ritu sancto, c. 29; MG 32, 205.-EUSEB., llist.. 
eccles. v, 28; MG 20, 512-515. Entre las citas más modernas del principio 
Legem. credend!. lex statuat supplicandi en documentos pontificios, el'. 
Pío IX, Bula Ineffal>ilis; Collec. Lac, VI, 837,-Pfo XI, Const. Di.i:ini cuUus; 
AAS 21 (1929), 33.34. 
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sia, representa la expresión de fe, no de un solo Padre o maes
tro de aquella iglesia, sino de una serie de Padres y fieles que 
la introdujeron y en un transcurso de tiempo la practicaron; re
presenta el testimonio de toda una iglesia, que unido al testimo
nio de otras podrá tener eficacia especialmente probativa para 
conocer la tradición o creencia de una época de la Iglesia uni
versal. Y si se tratara de una Liturgia universal recibida, o im
puesta para toda la Iglesia, irnplica un magisterio de la Iglesia 
que enseiía aquella verdad a todo el rebaiío de Cristo; y enton
ces tenemos un documento oficial que expresa directamente el 
culto de la Iglesia; pero que es indirectamente una manera, la 
más importante, do practicar el magisterio ordinario de la mis~ 
ma Iglesia. Son palabras de Pío XI: "La Liturgia es el órgano 
más importante del magisterio ordinario de la Iglesia ... No es la 
didascalía de tal o cual, sino la didascalía de la Iglesia" (27). 

Otras fuclltes para el estudio ele la Tmdieión. 

Otras fuentes para averiguar la tradición serán las actas autén
ticas de los mártires, en las cuales constan las verdades de que 
daban testimonio al morir. Y entre las obras literarias que son 
testigo de la misma tradición no podemos dejar de mencionar las 
obras de los Santos Padres y de los teólogos (y catecismos), que 
nos proporcionan otros tantos criterios o maneras de formar el 
argumento ex tmditione. 

No insistiremos en el desarrollo de cosas más conocidas. Porque es 
sabido que aquellos esclarecidos varones: a), ele la antigüedad cristiana; 
b), eminentes por su doctrina ortodoxa manifestada en sus escritos; c), -y 
por la santidad ele su vida-llamados Padres de la Iglesia-, cuando ha
lilan como testigos ele la fe y doctores auténticos, según podrá colegirse 
del contexto y materia que tratan (como es cuando apelan a la tradición 
apostólica en lo que afirman se debe creer, o condenando la doctrina 
contraria como herética, o explicando los artículos de la fe en sus cate
quesis ... ) ; si estos Padres consienten moralmente todos, aun sólo aque
llos de una época, o los de la sola Iglesia occidental, en aseverar que 
una doctrina pertenece a la fe, este consentimiento será, como es 'sabi
do, criterio válido ele divina tradición. 

Es más: en las cuestiones más graves de la fe podrá bastar el con-

(27) Cf. B. CAPEl,LE, O. S. B., Le S. Sierre et le mouFement liturgique 
en Cours et eonférences eles semaines li.tmy¡iques. Le 'Vr'Cli visage ele la 
Liturgie. XIV. Mons 19.17 (Louvain), págs. 256, 258. 
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sentimiento de algunos Padres más eminentes que fueron como cabeza 
de los demás. Es lo que sucedió en ,el concilio Efesino, modelo de argu
mentación patrística (28), que con alegar doce Padres contra Nestorio 
cla la causa por resuella (29). Por esto, para llevar a cabo un argumento 
patrístico eficaz no será menester alegar todos los Padres de la Iglesia 
(lo cual manifiestamente sería difícil ele realizar), ni siquiera todos los ele 
una época: bastarán los principales y más señalados en las diferentes 
iglesias, con tal que de ello se deduzca la universalidad de la doctrina. 

Ni será menester demostrar positirnmente que de una doctrina se 
verifica a la vez su universalidad geográfica-su antigüedad hasta los 
apóstoles-, y el conscntin1icnto unánime ele todos los doctores. El canon 
del Lirinense "In ipsa ccclesia catholica magnopere curandum est ut id 
teneamus quocl ubique, quod sem¡Jer, quod ab omnibus crcditum est ... 
!10c ita clemum fict si scquamur unirersitatem, antiquitatem, consensio
nem" (Commonit. c. 2) debe cntcnclcrsc en sentido afirmativo disyuntivo 
y no colectivo al tratar de aplicar las notas que contiene. 

Mas, aunque no se llegue a formar un vcrclaclcro argumento patrís
tico con los testimonios ele un número suficiente ele Padres escogidos, 
siempre serán argumentos probahles-clacla la aprobación de la Iglesia 
en favor de los Padres-los testimonios de algunos de ellos, si la doc
trina por otra parte no se demuestra errónea o improba!Jle; y, junto con 
los llamados escritotes eclesidsticos, podrán robustecer un argumento 
histórico ele consideración, que podrá todavía confirmarse con otras 
pruebas ... 

Otro criterio para conocer con certeza la tradición divina es, como es 
sabido, ,el consentimiento moralmente undnime de los teólogos escolásticos 
que florecier·on desde el siglo XII al XVIII en aquellas escuelas que es
taban bajo el régimen ele la Iglesia, cuando tienen una doctrina por re
velada. No tienen cada uno ele ellos, sino muy pocos, la aprobación de 
la Iglesia, como la tienen los Padres; pero su testimonio puede ser en 
muchos casos más preciso y técnico que el ele los Padres, cuyas obras 
són más oratorias o literarias. 

Este testimonio unánime ele los teólogos será fácil aducirlo para ar~ 
gumentar en pro de muclrns verdades ele la Teología, como se deja: enten
der por sí mismo, y se podrá ciar por supuesto en muchas ele ellas. Como, 
por otra parte, los teólogos tuvieron que 'servirse de otros criterios ante
riores a ellos, es decir, tuvieron que servirse de los Padres y de los do
cumentos del l\Iagisterio para formar un argumento ex traditfone, será 

(28) Escribió sobre este asunto J. MAnoz, S. I., El Concilio ele Efeso, 
ejemplo ele atgumentación patrística. ESTUDIOS ECLESIASTICOS, 10 (1931), 
305-338. 

(29) Cf. VINCENTIUS LIRINENSIS, ConmonitoJ'., c. 30; J MADOZ, s. I., 
El Conmonitorio ele S. Vicente de Lerins. Traducción castellana con co
mentario. Madrid, 1985, pág. 139, en la nota, 
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preferible constituir el argumento de tradición sirviéndose siempre que 
se pueda de lus fuentes más primitivas que sea, dado. 

Distinción entre los al'gumcntos ele Escritura y Tmclición 

y los tmbajos de Teología bíblica y patr'ística. 

Es evidente que convendrá realizar los argumentos de Escri
tura y Tradición con el auxilio de las ciencias críticas, füológi
cas e históricas, que, sin perjuicio de la · autonomía que les es 
propia, se subordinarán a las necesidades de la Teología, para 
que el teólogo verifique su función positiva con todas las ga1·an
tías de acierto que dan la técnica y pericia humanas; perc- a la 
luz de la fe y del Magisterio eclesiástico, que también en esta 
labor positiva le guardan en su camino y le previenen contra 
posibles extravíos. Todos desean el carácter plenamente cientí
fico de estos argumentos, que convendrá realizar con un examen 
pleno de los documentos, sin fragmentaciones de mero manual 
o de estudiantes poco aprovechados, con cita de memoria de un 
texto que no se lee en su contexto, para creer que de este modo 
se ha verificado una prueba validísima ... 

Así se pierde el contacto con la palabra de Dios bebida en su 
misma fuente, y perdido el ambiente del contexto, se incurre fá-
cilmente en aquellos censurables contrasentidos bíblicos que se 
repiten y transmiten sin crítica y sin verdad; o se da pábulo a 
extremos de sutileza en torno de alguna palabra o frase_ que ca
recen de real fundamento en la palabra inspirada de Dios. 

Nadie duda, por consiguiente, que conviene real.izar el argu
mento de Escritura con toda la solidez y pericia que dan las cien
cias bíblicas y la exégesis bien cimentada. Porque sería dema
siado pueril pensar que el conocimiento sólido y exacto de la 
·Escritura es función reservada al exegeta, y que no toca a los de
más. La Escritura Sagrada es el alma de toda la Teología; y el 
alma tiene que Yivificar con su presencia y virtud todas las par
tes del organismo. 

Y esta solidez crítica y científica que exigimos todos en el 
argumento de Escritura, en su tanto y proporción la exigiremos 
también en el argumento de Tradición. 

Pero convendrá distinguir bien el trabajo propio de la Teo
logía dogmática en estos argumentos de Escritura y Tradición. 
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de otros trabajos similares propios de las llamadas Teología bí

blica y Teología patrística (30). 

Porque no creernos que sea necesario para un argumento vá

lido de Escritura y Tradición presentar y resumir con tendencia, 

de alta ciencia y exhaustiva investigación todos los textos de los 

libros sagrados que pueden mencionarse en torno a una cuestión 

teológica, presentándolos, verbigracia, según el orden en que cro

nológicamente har1 aparecido en el curso de la inspiración y com

posición de los libros santos', Todos estos trabajos de conjunto 

son propios de la Teología bíblica y con utilidad son consultados 
y tenidos en cuenta por el dogmático; pero el fln que la Teo-, 

logía bíblica y la Teología dogmátic,a pretenden en sus respec

tivas investigaciones es diverso. Aquí se tiende a probar una 

tesis; se va a un resultado que previamente se conoce y se trata 

de justificar; el camino es regresivo y ascendente. Allí, en la Teo

logía bíblica y patrística, la tendencia es a investigar el conjun

to de las enseñanzas de los autores inspirados o de los Padres, 

en total o en una época, libro o escuela, cuyos resultados previa-

mente no se conocen y se trata de averiguar; el camino es pro

gresivo y descendente. El sentido de estas ciencias y el aspecto 

que consideran en la Escritura y Tradición son distintos en nna 

y en otras, aunque relacionados mutuamente. Porque, como he

mos indicado, a la Teología dogmática le interesan las investiga-

ciones y conclusiones de la Teología bíblica y patrística; y la 

Teología bíblica y la Teología patrística no pueden menos de te

ner presentes los principios y resultados de la Teología dogmá

tica, para la interpretación cierta y segura de sus fuentes de in
vestigación. 

LA TEOLOGIA POSITIVA 

El denominador común que hallarnos para estas Teologías bí

blica, patrística y dogmática en su investigación y formulación 

de los argumentos de Escritura y Tradición es el de Teología po

sitiva, que a toda& ellas puede aplicarse. 

En la Teología positiva se hmla de una función teológica que 

(:lü) Insistió en este particular J. A. DE ALDAMA, S. I., Problemas ele 
Metodología teológica moderna. Las Ciencias, año VI, pág. 414. 
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se desarrolla poderosamente desde los comienzos de la Edad Mo
derna, en vista de la necesidad de justificar ante los protestantes 
y ante los humanistas y filólogos del Renacimiento el contenido 
cierto que nos da la revelación y enseña la Santa Iglesia. 

Persiguiendo en sus orígenes esta Teología positiva veremos 
que se alza brillantemente en los Petavios y Tomasinos, florece 
poderosamente en Belarmino, se armoniza maravillosamente con 
la escolástica en los Suárez y -en muchos de los teólogos de la 
Edad de Oro de nuestra Teología, y ya aparecen huellas de la 
misma en Melchor Cano, al final de sus Lugares teológicos, aun
que él conserve la orientación tradicional de la Teología; y la 
misma Escolástica del Medio Evo ¿qué es sino la transmisión del 
contenido patrístico de las épocas anteriores'? 

Pero ya Melchor Cano, haciérn!ose eco de las nuevas eorrien -
tes nacidas con los tiempos, seiíalaba la particular necesidad dn 
esta Teología positiva, siniéndose de estos conceptos: 

"... Ncc seholasticorum Iaudi, quam multorum sacculorum firmavit 
opinio, detrahcre quicquam volo. Sed ingcnuc ac libere dico, quid in illis 

, dcsideretur, quidque illi praestarcnt homines ingenio doctrinaquc praes
tantcs, nisi disscrcndi artcm neglcxissent. Nam quod speetat ad argu
mcnti Jnveniendi rationem, fontes quosdam viclcntur etiam ig·norasse: 
adeo nulla ex quibusdam eorum fontium argumenta profcrunt. Quotus 
enim quisque ex traditioni!Jus Christi et apostolorum argumcntatur? Atque 
ex conci!iis raro, ex sacris litteris non adeo frequcntcr, ex historia vix 
semel. At mea quidem sentcntia nemo poterit omni laude esse cumulatus 
'I'hcologus, nisi et erit llorum locorurn omniurn scientiarn consccutus, et 
ex eis promptum, expeditumquc pararit ad argurnentandurn usum ... " (31). 

Función capital sin duda y sumamente importante la de la 
Teología positiva, que vemos realizada en nuestros días en mag
níficos trabajos históricos, editados, verbigracia, por el Instituto 
Católico de París, o en otras bibliotecas y colecciones de inves
tigación, cuyos frutos han sido preferentemente de naturaleza po
sitiva; función hoy más comprendida de la Teología, egregiamen
te ponderada por Ferdinand Cavallera, S. l., en su artículo "La, 
Théologie posit'iue", publicado en 1025 (32). 

Con tales promesas, que provienen de los frutos ciertos ya 

(31) De loc!s, lib. 12, c. 3; cdlt. Matriti 175!1, t. II, pág. 140. 
(32) F. CAVALl,EflA, La Théologie positive. Bullotin de Littérature 

écclésiastlque, 26 (1925), 20-42. 
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-obtenidos, la Teología positiva contribuirá no sólo a demostrar 
la identidad que existe entre lo propuesto por el Magisterio ecle
siástico y las fuentes de la revelación; pero aun para investigar 
directamente y hallar en las fuentes aquello que tal vez toda
vía no ha sido explícitamente propWosto por el Magisterio. 

Y no cabe dudar que es el deseo muy explícito .del Magisteri0 
eclesiástico contemporáneo que el teólogo se sirva de la teología 
positiva y use de las armas de las ciencias críticas e históricas, 
como de despojos, para hacerlas servir a la fe. Oigamos, en efec
to, los consejos que en torno a la Teología positiva formulaba 
Pío X en su Encíclica Paseen di: 

in magna et multfplici discipli.lwtum copia quae rnentis veritatis 
cupiliae obiicitur, neminem latet sacram Theologiam ita prinripem si/Ji 
locum vinclicMe, ut vetus sapientimn effatum sit, ceteris scientiis et ar
tibus officimn inrumliere, ut ei inseri'iant ac velut ancil/arum more fa
mulentur [Leo XIlI, Litt. Ap. In magna, 10 Decembris 1889]. Addimus 
heic, eos etiam Nobis laude dignos vidcri, qui, incolumi revercntia crga 
Traditionem et Patrcs et ccclcsiasticum magisterium, sapicnti indicio 
catholicisque usi normis (quod non aeque omnibus accidit) theologiam 
positivam, mutuato a veri nominis historia lumine, c@llustrare studeant. 
Maior profccto quam antchac positivac theologiae ratio est lrnbcnda: id 
lamen sic ilat, ut nihil scholastica detrimcnti capiat, iiquc rcprehcndantur, 
utpotc qui modcrnistarum rem gcrunt, quicumque positivam sic extollunt 
ut scholasticam theologiam dí'spicere videanlur" (:3:l). 

IV 

LA TEOLOGIA ESCOLASTICA 

Las palabras últimas del párrafo anterior nos invitan a tra
tar de esta otra función teológica, que practicada y llevada a 
gran florecimiento en las escuelas teológicas de la Edad Media 
ha recibido el nombre de Escolástica. Para ella son también los 
elogios y recomendaciones de la Iglesia, y en mayor escala qu\3 
para la Teología positiva, precis¡:unente por los ataques que con
tra la Escolástica se han dirigido en los últimos tiempos. Oiga
mos algunos de estos ataques: 

(33) Acta S. Sedis, 40 (1907), 640-641. 
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:Entre los errores del Sínodo Pistoricnsc encontramos el si

guiente: 

"76. Insectatio qua synoclus scholasticam exagitat velut eam, quae 
viam apcruit invcnienclis novis et inter se cliscorclantibus systematibus 
quoacl vcritates maioris prctii, ,ac clemum adcluxit ad probabilísmum et 
laxismum ... " (D. 1.576.) 

Y entre l~s proposiciones que hubieron de ser suscritas por 

1lgustin 1Jon11etty (Decreto de la S. -Congreg. del Indice, 11 de ju

nio 1853) leemos la siguiente: 

",',fctlwdus qua usi sunt D. 'l'l10rnas, D. I3onavcntura et alii post ipsos 
schola-;tici, non acl ralionalismum clucit, ncc¡uc causa fuit, cur apucl 
scholas hodicrnas philosopllia in naturalismum et panthcismum impin
gcrct. Proinde non licct in crimen rloctorilrns et magistris illis vertere, 
qnod mcthoclum !rnnc, pracscrtim approbantc vel sallcrn tacente Ecclesia, 
usurpavcrint." (D. 1.652.) 

También contra la doctrina de Günther, poco simpatizante 

con los escolústicos, se pronunció Pío IX (Breve de 15 de junio 

de 1857) (D. 1.637); y más adelante el mismo Pontífice (21 di

ciembre de 1863) reclamaba contra la opini(\n propagada en Ale

mania aclvc1·sus vete1·cm scholam (D. 1.680). 

Y en el Syllabus se proscribía esla proposición: 

"Mcthoclus et principia, quibus antiqui Doctores scholastici Thcologiam 
excoluerunt, tcm porum nostrormn neccssitatibus scientiarnmc¡ue progrcs
sui minime congruunt." (D. 1.713.) 

A la defensa realizada por Pío IX siguieron las recomenda

ciones encarecidas ele León Xlll, quien en la Encíclica Acterni 

Patris, que marca la rcnoYación de los estudios cscolústicos, 

decía: 

"['I'hcologiam] multiplici eruclitionis adiumcnto iuvari atc¡ue illustrari 

quidem placet; secl omnino necessc cst, gravi Scholasticorum more trac
tari, ut revelationis et rationis coniunctis in illa virilrns, invictum Fidei 

pro¡m_qnaculwn csse pcrscvcrct" (311). 

Y en la misma Encíclica prodiga sus alabanzas a los escolás

ticos, los cuales "Magnac mÓlis opus aggrcssi sunt, nimirum se

getes doctrinae fecundas el uberes, amplissimis Sanctorum Pa

trum voluminibus cliffusas, cliligenter congerere, congestasque 

(34) Encllir. cleric., núm. !12:l. 
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uno velu! loco comiere, in posterorum usmn et commodita
tem" (35). 

Descrilrn a continuación, con palabras de Sixto V (Bulla. 
'J'rium.phantis fe¡•usalem, 15 marzo 1588), la índole y dotes de la. 
Escolástica, qu<' la hacen temible a los ad,·ersarius: 

" ... apta iila el inler se nexa rerum et causarum colrnerentia, ille orclo 
et dispositio 1mnquarn rnilitum in pugnando instructio, lllae dilucidae 
<l.efinitiones, et distinctiones, illa argurnentornm firrnita~ et acutissimae 
disputationcs, quilms lux a tenebris, verum a falso distinguitur, haereti
corum mendacia, mullís praestigiis et fallaciis involuta, tarnquam veste 
c!et.racta, patcflunt. ¡•t. clnnu<lantur ... " (36). 

Y Pío X. c;n V<'l:1 cnntrn <'l modP1·11isrno, deeía: 

"...... ll\-Iodrrnistae J pl1ilosoplliam ,te t11eolog'iam scholasticam deri
clent passim atquc eontemnunt. Sive id ex ignorantia faciant sive ex metu. 
sive potius ex ut.rar¡ue causa, certum est. st.ndium novarum rerum cum 
odio sclwlasticaP nwtl1ofli coniungi semper; nullumqne est indicium ma
nifesLius quod quis mollernismi doctrinb favcrr incipiat.. quam quurn 
incipil. sclrnlasticam l101Tere methodum ... " (37). 

Lo,- !'logios y 1·<•cnrnendaciones de la Escolástica se repiten 
_¡m1· la S. Cony,·eyadú11 de Semi;1w·ios (D de octubre de 1921) ad 
"Jiiseopos 0e1'1naniae, donde s<, recogen las recomendaciones pon -
1 ificias anteriores (38J. 

Pero no vamos a agotar la materia resumiendo aquí todo lo 
qtw se ha esr:rito úlfimameu!P l'll alabanza dr la Teología especu
lativa y escolástica. 

En alahanza de la anlh1tiro. Teología especulativa ¡¡ de la 
u1¡_t,intira ;reoloaío esr'olrístü:a. Porqne no so puede negar quo 
también a veces por parte de algunos escolásticos ha habido sus 
excesos, como los ha habido por parte de los positivos. Así como 
éstos se han en! l'l'I e11 ido a veces en mera filología y en fría crí
tica o historia esfóril de cuestiones secundarias, olvidando el in
troducir a lo:'< alurnnos en un trato reposado y personal con la 
palabra de Dios, para beberla y gustarla en las fuentes límpidai 
de la Escritura y de la Tradición, así no han faltado teólogos 

¡;\;)) E11cl1ir. Cl(:l'ÍC., ]](1m. ld4. 
(:l6) l~ncllir. cleric., llúm. H5. 
(37) Acla S. Serlis, 40 (1307), 6:36-6:37. 
1:l8) Enc.i1ir Cl('!'ÍC., núm. 1132. 
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escolásticos que so perdieron en cuestiones de puro bizantinis

mo, de las cuales sefialaba recientemente algunos ejemplos el 

R. P. Timoteo Zapelcfia en un ponderado artículo (39), en quo 

examina las acusaciones levantadas últimamente contra el mé

todo teológico do la J•~scolástica en un libro prohibido por Pl 

Santo Oficio el 6 de febrero de 19112' (40). 

Por esto no querernos habiar aquí ele una escolástica que re

crimina Melchor Cano, y con él todos los varorrns pmdei1tes, en 

el libro VIII ele sus Lugares tcolúyicos, cuando expone la auto

ridad de los doctores escolásticos. No quiere defender una doctri

na escolástica destituída do los fundamentos de la Sagrada Es

critura, y por eso dice que es miscrahle tal doctrina: 

"Sed in omni oratione memento, lector, enm me dct"endere scholaP· 

doctrinam, quae sacrarum littcrarum fundamentis constituta siL. Ex quu 

id efficitur, quod ego magno cum assensu omnium dicere me video, 

miseram esse scholae doctrinam quae se titulis magisterii defendat: mise

mm eti.am, atque haud scio an m11lto ma,qis, quae detracta scripturae 

sacrae aur:toritate, s¡¡llogismis confn1'tis de rebus d'ivinis philosophatur: 

Imo ne de relrns clivinis quiclem, sed· nec de humanis, verum de his, quae 

nihil ad nos attinent. Intelligo autem fuisse in schola quosdam thcologos 

ascripticios, qui universas quaestiones theologicas frivolis argumentis 

absolverint, et vanis, invaliclisque ratiuneulis magnum ponclus rebus gra

vissimis detrahentes, ediderint in theologiam commentarla, vix digna 

lncubratione anicularum. Et cum in his sacrorum Bibliorum testimonia 

rarissima sint, conciliornm mentio nulla, nihil ex antiquis sanctis oleant, 

nihil ne ex gravi philosophia quidcm, sed fere e puerilibns disciplinis: 

scholastici tamen. si supcris placet, theologi vocantur. nec scholastici 

sunt ncdurn thcologi, qui sophismatum faeces in scholam inserentes, et 

ad risum viros doctos incitant, et delicatiores ad contemptum. 

Quem vero intelligimus scholasticum theologum? Aut hoc verbum in 

quo homine ¡:,onimus? Opinor in eo, qui de Deo rebusque divinis apte, 

pruclenter, docte e litteris institutisque sacris ratiocinetur. Quod etsi ita 

essc pluribus verbis postca disserendum est, illud tamen nunc brevi con

fltendum est, nisi qui is sit, essc theologum scholae nerninem. 

Intelligo etiam in schola fuisse nonnullos quasi ad discordiam naLos. 

(39) Problema theologicum. Gregorianum, 24 (191!8), 2:.l-/i1. 
(40) L. CHAnLmn. Essai. sur· le probleme théologique; Acta Apost. Sedis. 

34 (1942), 37. Cf. Arínotntiones ad rtcrretmn Sti. Officii 6 Fe/Jruarii ,f942; 

Periodica ele re morali. .. 3G (19!12), 184-188, donde se crnsnra en este 
libro (juntamente con otro prohibido al mismo tiempo, Une école de Théolo

r¡ie: Le Saulchoir. ¡ior M.-D. Chénu) la menor estima de. la gscolástica que 
se muestra acumulando el ridículo sobre ella y sintiendo además falsamente 
sobre el progreso !lop;mático. 
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qui tum optime discnlisse se ¡rntant, cum contra doot.iores dixerint. u-; 
non tam vcrurn invenissc Ycllc Yidcantur, quam adversarios convincerl" 
conccrtationilrnsquc et rixis tolas charlas implcre. At.que hos, sunt ir., 
ecclesia multi, qui tanquam milites auctorati vel tuentur vel impugnant, 
et tota corum de re tllcologiea clisputatio, part.ium ,studium est., conlcnti<• 
atquc <lissi(lium. QuoH ego prolmre neo debeo ncc possurn ... " (41). 

Larga ha sido la cita en que se fustigan algunos vicios n;:i2. 
col'rientes en los falsos escolásticos. Pero tampoco incurriremof 
<m la. opinión simplista y falta de horizontes de aquellos qtF 
reputan bizantinismo escolástico todo lo que carece de una uti
lidad cicntíüea inmediata por ellos imaginada. Para éstos ser
viría de respuesta la Dcterminatio Paeu,ltatis [Patisiensis] su.pPr 
Colloqnia Emsmi, eenn1rnndn nn lG de mayo de 1526 alguna,, 
proposiciones de éste: 

" ... Post lrn.eo reprcllendit moclum disputandi theologorum, non intelli
gens proptcrca tl1eologos non vacillare in füle, quia quaestiones de 11h, 
faciunt. c¡uac ad 11dem sprctant., non enirn per lrniusmocli quaestiones (l(, 
ílde dubitatur, sed per eas fides explicatur apcrtius" (42). 

A,;í es: por la Escolástica, lides eJ.~pUcatu.r apertius; comu 
nos loca ya declarar, tratando ele la naturaleza de la Escolástir.<1 . 

.NATlJllALEZA mi; LA ESCOLASTICA. 

El carácter razonad01· y científico del conocimiento teológico 
tiende a buscar más y más en su objeto, penetrando en sus cau
sas y razones que se incluyen en él y leyendo en el interior Jo 
quo contiene. 

Por la Teología positiva se ha obtenido ya la razón de las 
proposiciones doctrinales dogmáticas del i\fagisterio, viendo cómo 
se contienen en las fuentes de la revelación; el entendimiento se 
adhiere a ellas por la fe, en virtud de la propuesta del Magis
terio infalible de la Iglesia, o también por la investigación cier
l.a de los mismos teólogos. Lo que se posee se posee por la Je. 
Ahora la fe quiere ahondar más en· su objeto. Pides qu.aerens in
tcllcctu.m, cifra del plan de la Escolástica. Es Jo que pretendían 

(4.1) De lacis, !ilJ. 8, c. 1; eclit. Matriti 1754, t. J, págs. 485. 486. 
(42) Cí'. R. G. VrLT,OSLADA, s. L., San Ignacio (le Layo/a ?J l;'rosm,; (11' 

Rotterctam. ESTUDIOS ECLESL\STJC0S, 17 (1943), 77_-78. 
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lo:s Padres griegos con su priiotc; lfUe en Clemente de Alejandría, 

propuesta la pfoat<; o conocimiento elemental de la doctrina ele 

la fe, es una demostración ulterior, firme y estable, del cono

cimiento recibido por la fo y edificada sobre la fe (43). Y lo que 

San Agustín exponía con su piedad característica en los libros 

Dr: Tl'initate exhortando a alguna penetración del misterio: 

"Et ccrLe, cum inconcusse crcdiderinL Scripturis sanctis tanr¡uam Vl'

racissimis testilrns, «gant orando et quacrcndo et bene vivenclo ut intelli.gant, 

id cst, ut qwintlwi i:idCl'i votest, ri1lentur mente quoct tenetur ficle. Quis 

hoc prohibcal. ·• irno vern ad hoc quis non hortetur ... " (!14). 

Y poco más abajo: " ... Ad ham regulam fidei dirigens inten

tionem rnearn, quanturn potui, quanturn me posse fecisti, quaesi

vi te, et clesidcravi inlellcctn ciilcl'c qnod, credidi, et milltitm 

disputavi et labora vi ... " ( !15). 

Es lo que Anselmo de Canterbury sintetiza en la expres10n . 

. , Credo nt intelligam ", envuelta en un contexto de belleza so

hflrana que no podemos menos de lranscribir: 

"Non tenlo. Domine, penct1·are altituclincm tuarn, quia nullatenus com

paro illi intellccturn rncurn, ser! <lesirlero aliquatenus intelligcre veritatern 

tuam, quarn credit et arnat cor rneurn. Neque enim quaero intelligere u\ 

tll'edam: sed erecto ut intclligan ... Ergo, Domine, qui das fidei intellectum. 

da mihi ut, quantum seis Pxpcdit'P. intelligam quia es sicut credimus, et 

!loe e,; quod creclirnus ... " (!¡G). 

Y es lo que Alejandro dr Hales l'Sct'ibía en la Suma que so 

le atribuye, señalando la clifrl'encia mllre esta dencia y las hu

manas: 

·" ... hace ~eicnt.ia primo genernt 1\Llem et postmoLlum mutalo col'(Je per 

tillcm operantem pcr clilcct.ioncm general intcllecturn. Unde haec est diffe

;•rnlia istiu~ cloct1·inac. quac cst sapicntin, all aliis, quae sunt scicntiae: 

quia hie ipsum c1T<llTc introducit ipsurn intelligere; in aliis vero ipsum 

intclligcre intrnclucit crcclcrc; eo cnim quoc\ intclligit, assentit" (!17). 

Todo estP prnsarnionto lrndicional solJrr rl valor y significa

do cil' la especulae.ión lrnnlana, nrnndo considera reflejamento la--; 

(11'.l) St1'oma/a VII, c. 10; MG !J, 481; cdit. Stahliu. VII, :í7. 
íV1) De Tri11it., lil>. 15, c. 27, núm. !19; ML l12, 1096. 
(!,5) De Trin'it., li!J. 15, c. 2í\,-'1ÚHl. fí1; ML l12, 10\l::-\. 

(11G) Proslng .. c. 1 y 2; ML 158, 227. 
(!,7:, SuMma, Tractalus introlluct., q. 1. c. 1. ad !¡: edil. Quarncclli, I, ;;, 
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verdades reveladas, lo concretó bellamente el Vaticano, enseñan-. 
do la manera de realizarlo, cuando habla del doble orden de los 
conocimientos, natural y sobrenatural, y de lo que puede la ra
aón humana lide illustmta, ew11 secfülo, pie et sobrie quaerit, 
aliquam Deo dante myste1•1orum fo.telligentiam eamque f1·uctuo
sissirnam assequitur tum e.r eorum, quae naturaliter cognoscit. 
analogía, tum e m¡¡stcl'iorum. ipsorum ne.Tu inter sP et cum. fine 
hominis ultimo (D. J 796). 

FUNCIONES DE LA TEOLOGTA ESCOLASTICA 

Pero ¿cuáles son las funciones propias de la Teología esco
lástica? 

Por los textos que acabamos de citar se ha podido ver que en 
ella se trata de una deducción y construcción racional de las ver
dades reveladas y de las enseñanzas en ellas contenidas o con 
ellas relacionadas. 

a) Razonar las verdades reveladas ¡íor medio de otras vei·rlades 
reveladas. 

Y ante todo, lo primero parece que ha de sm· organizar todb 
el depüsito revelado en sus mutuas conexiones, según sus rela..c 
ciones de mutua inclusión y según sus relaciones de cognoscibi -
lidad en sí y con respecto a nosotros. Porque hay unas verdade,:· 
reveladas que pueden ser la razün de otras; y así será labor cien
t.ífica hacer patentes y poner e.n Pvidencia estas razones n in..:. 
clusiones, declarando y manifestando estas verdades menos c.o
nocidas por su conexiün con otras más conocidas. 

Lo cual es propio de la ciencia perfecta de Dios, que ve los 
efectos en sus causas, las propiedades en las esencias, y todo en 
1.:1. La Teología, que es nna participación de la ciencia divina, en 
cuanto procede de lo admitido por la fe, podrá, por consiguiente, 
organizar las verdades reveladas procediendo· de lo más conoeído 
a lo menos conocido, juntando lo secundario con lo primario, ~, 
relacionando unas verdades con otras. Es lo que iRdica Santo rro
más · en el artículo 8.º de la · cuestiór}. J.a de 1~ Ú ,parte dé Ja 
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Suma, donde, eítando el ejemplo de San Pablo (1 Coi'., iG), q.un 

demueslra y razona el dogma de nuestra resurrección sirvién-

1lose do! dogma de la Resurrección de .Jesucristo, dice quo "hace 

doctrina non argumenlatur ad sua principia probanda, qnae sunt 

articuli fldei; sed ex eis proceclit ad aliquid ostendondurn, sicut 

aposlolus, 1, ad Cor., 15, ex resurreclione CllrisU argurnentatur 

ad resurreciionem eommunem probandam ". Y así-•-cont.inúa el. 

;;anto más abajo (ad primum)-, "licet argumenta rationis hu

rnanae non habeant loeum ad probandum quae fülei sunt, lamen 

me arliculis Hdoi haec doctrina ad alia argumentatu1·, ut die

tum est". 
De esta suerte la Teología ir1.rn:0Liga la rafa do las verdades 

reveladas y trata do conoeer el quomodo sit 1Jerum y propte,r qtlir~ 

~it .?)Cl'1lm; y las verdades reveladas secundal'ias ,:;e ¡1ndrún co

nocer en las primeras, que son los arlículos de la fe, como la;, 

debilidades corporales de Cristo se podrán admitir y conocer 

m razón por su función de Redentor; y se tenderá a verlo todo 

en las dos verdades fundamentales: Dios en sí, trino y uno, y 

Dios que actúa ad c;r:tra con un rnistorio de amor creador y re

dentoi'. 
Esta concepción teológica, que es propia de Santo Tomás, vie

ne a ser también la del n. P. R. Gagnebcl, eónociclo por s.1.is ar

tículos sobre la Teología especulativa (48). Es propio del cono

dmiento científico conocer la razón de ser de las propiedades, 

viéndolas en los principios esenciales. Y así, será propio del co

nocimiento teológico ver la conexión entre las verdades revela

das y los principios que son los artículos de la fe (Credo); éstos 

a su vez son conclusiones para la ciencia de Dios y de los bien

aventurados. Y así la Teología trata de llegar a ver en la divi•-

11ídad la razón de todo lo que sabernos naturalmente de Dios v 

de todo lo que nos ha revelado. 

Admitirnos esta concepción teológica en lo que tiene de afir

mativa; disentiríamos de· ella en lo que pueda tener de exclusiva. 

Corresponden, en efecto, a la Teología especulativa otras i'un

dones, corno pronto explicaremos. Pero rsta conexión de urnt!'I 

(48) La na.tU'l'e de /.a Théologie s11ecula/ive. Hevue Tllomlste, li4 (1938), 
L-39, 213-,255, 645-67/L Véa,:e el resumen del sistema de Gagnebet formu
J.ado por J, SoI,ANo, El Prol>lema teolóoico, págs. t19, 54. 
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verdades reveladas con otras es el fundamento de una labor prin
cip,,l y capital de la Teología, que se realiza con la analogía de 
la fe y con aquellos trabajos que presentan (como lo hizo M. Schee
ben en su obra Mystc1'ien des Christcntums) la conexión orgá
nica que reina entre los misterios del Cristianismo. Es lo que ya 
indicó · el Concilio Vaticano, cuando alude a aquella inteligcnci,1 
de los misterios que ronsigue la razóu iluminada por la fe, e 

m¡¡steriorurn ipsorum ne.Tu inte1~ se et ciim fine hominis ultimo 
(D. 1796). 

Pero aüade también el Vaticano otra razón de la inteligencia 
que la razón puede alcanzar de los misterios, a saber: ~ e:t eorum, 
quac natnralitcn· cognoscit, analogía" (D. 1796), en lo cual trme
mos expresada otra función propia dr la Teología. 

b) E.1:pUcación de las verdades de la fe. 

La razón, en efecto, podrá declarar y explicar las verdades 
propuestas por la fe, aun aquellos misterios que trascienden el 
conocimiento natural creado, mediante las analogías y semejan
zas de aquello que conoce en el universo natural. De esta maner:1 
podrá penetrarlas y, sin llegar a demostrar los misterios de pri
mer orden, podrá hacerlos comprensibles con razones de conve
niencia y congruencia, como, según opinión de muchos, pretendía 
Haimundo Lnlio en la declaración de los misterios. 

]<;s lo que bellamente escribe el Angélico, cuando en la Snm.ma 
contra Gentiles (lib. 1, c. 8) enseña la manera cómo se ha la 
razón humana respecto a la verdad de fe; la cual, si bien sólo es 
manifiesta a los que ven la divina substancia, puede sin embar-• 
go declararse, no demonstrative, mediante semejanzas y imalo
gías. "Utile tamen est.-continúa el santo-ut in huiusmodi ra
tionibus quantumcumque debilibus, se rnens humana exerceat, 
dummodo desit comprehendendi ve! demonstrandi praesumptio; 
quia de rebus altissimis, etiam parva et debili consideratione, 
aliquid posr-e inspicere iucundissimum est, ut ex dictis (c. V, in 
fine) apparel. 

"Cui quidem 8ententiae auctoritas Hilarii concordat, qui sic 
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dicit, in libro de Tl'initale (49) loquens de trniusrnodi veritate: 

·'Haec credendo incipe, percurre, persiste; etsi non perventurum 

sciam, gratulabor lamen profectururn. Qui enirn pie infinita per

sequitur, ctsi non contingat aliquanclo, sem¡rn11 lamen proficiel 

procedendo. Sed ne te ínferas in illud sncrelum, et in arcano in

terminabili nativitatis non te immerga1s, surnrnam intolligcntiae 

comprehm1dern prammrnens; sed intelligo incornprehonsibilia esse. ·, 

Ni sería ajeno de la doctrina sagrada-col\\o lo hace la Sagra

da Escritura-explicar con metáforas las verdades do la fe; se

gún manifiesta abiertamente Santo Tomás ni tratar de la natura

leza do la Teología (Summa Thool. 1 p., q. l. a. !l, in corpore¡_ 

Y así escribo que es conveniente n la Sagrada Escritura (que es 

la sagmda doctrina, o le corwienn también a ella e,;ta denomina

ción) enseñar lo divino y espiritual bajo la smnejanza de lo 

corporal, acomodándose Dios de este modo a la naturaleza del 

hombre, que por lo sensible viene al conocimiento de lo inteligi

ble; y usando palabras del Pseudo-Dionisio [De coelesti Hierar 

chia, c. 2 (50)), dice que "es imposible que nos luzca el rnyo 

divino, si no es velado con la variedad de los sagrados velos''. 

Lo cual es seguir el ejemplo d0 San Agrn,tín, que en su tra -

tado de Trinitate procura iluminar el misterio con las analogías 

y comparaciones del mundo creado. 

e) l)edueción de 11uenos nerdades. 

Otra de las funciones de la Teología especulativa, además de• 

la declaración de las verdades formalmente reveladas, es la de

ducción de otras nueva:;; que no estén conf.Pnidas formalmente en 

el depósito de la revrlación. Se trata, por consiguiente, de la pe

netración de.l dogma en sus virtnalidade8, para ver qué es lo que 

contiene en germen y puede ser dednrí.do por conclusión dn nueii

tr0 raciocinio. 

Y aquí entra el problema de la l•'ilosofía en Teología, pant 

que con el auxilio de la pl"imera pueda la segunda llegar a sus 

(teduceionei3. 

(49) CL HILARIU:-ó, De Trinít., lib. 2, núms. 10-J 1: ML lO, 58-511 .. 

(50) Cf. De cóelesti. llierarcflia, c. 2; MG 3, 136-H0. 
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En Santo Tomás y en la Teología de la Escuela encontrarnos 

el modelo de .utilizar una Antropología filosófica de matiz aristo

télico para explicar y organizar racionalmente las doctrinas rr

veladas sobre el Verbo encarnado; y en el tratado de saci'amentis 

los conceptos filosóficos de causa y signo servirán para declarm 

el contenido dogmático de la doctrina revelada; y los esquemas 

aristotélicos sobre las virtudes encuadrarán el Pstudio de las vir

tudes morales en la 2.ª 2ae. Por esto explic,a el santo la utilidad 

que estas disciplinas humanas pueden reportar para la ciencia 

sagrada sin detrimento ele la dignidad de ésta, ad maiol'em nw

nif estationcm eor-mn quac in hac scientia tm.<luntur. Oigamof:: su~ 
palabras: 

" ... haec scienlia [sacra] accipcre potest aliquid a philosopllicis disei
plinis, non quod ex neeessi\.ate eis indigeat, sed ad maiorem manifestatio
nem eorum quae in hac scienlia traduntur. Non enim accipit sua principia 
aJJ aliis scientfü,, sed immediate a Deo pee revelationem. Et ideo non accipit 
ab aliis scientiis tanquam a superiorihus, sed utitur eis tanquam inferio
ribus et .ancillis; sicut architectonicae utuntur subministrantibus, ut civilis 
militari. Et hoc ipsum quod sic utitur eis, non est -propter defectum, vel 
insufficientiam eius, sed propter defectum intellectus nostri, qui ex eis 
quae pcr naturalem ratiol)em, ex qua procedunt aliae scientiae, eognos
cnntur, í"aciilus manuducitur in ea quae sunt supra rationem, qtwe in 
hac scientia tra!lunlur" (1, q. J, a. 5 ad 2). 

Y así resulta que isla doctrina [la Teología] lwbet pro JHÍll

cipiis primis w·ticUlos fidei ... et e:r: istis principiis. non 1'cspu.ens 

1:ommu.nia principia, procedít isla scientia (51;. 

Porque no se trata en Teología de un procedimiento pura

mente dialéctico a lo Abelardo, que es insuficiente para el pensar 

y especular trológico, sino que la l'HZÓ!l y las arles liberales están 

en servidumbre, como aparecerá en Hugo de SHn Víctor, en Pe

dro Lombardo y en los grandes escolásticos. • 

El trabajo teológico se funda en la palabra de Dios, va con ln 

palabra de Dios y es sobre la palabra de Dios ... Por esto la Filo

sofía tendrá el papel modesto de anciUa. 

Por estas razones no serú difícil compr<'fülr.r los elogios que 

León XIII dedicu a la Filo;::ofía en la endclira Aeterni Patt•is, 

(51) ln I Sent., Prolog., a. a, q. a, solutio lL 



reeordando el aprecio que de ella hicieron lo'.; Padres, y en par

ticular aquellas palabras de San Agustín que en su libro de Tri

nitate atribuye a esta ciencia: illvd quo f'ides salnbcn·ima ... giu• 

nüur, nutritur, dcfcndünr·. roboratur (52). 

I<:logios nada 0xtrafíos para quien tenga presenLe cómo la 

f•'ilosofía prepara el camino de la fe demostrando sus preámbulos 

-' mn:i I innrln. jun! amr,n Ln con la Historia, para las d<~rnoslrncio

nes do ln i\pologéliea; y eómo contribuye eficazmente a la refu

laeiún de las impugnaciones de dogmas particulares con apologías• 

adecuadas. 

Y todavía hay más, corno lo dice el mismo Leún XII[ en la 

mencionada .Encíclica, aludiendo a la parte que le corresponde en 

In organización dn los conncimientos teológico:- adquiridos: 

"Solidissimi;i ita positis fundáinentis, perpetuus et multiplex adhuo 

l'equiritur philosophiáe usus, ut saora T!Jcologia nalnram, habit.urn, ingc

niumque verae scientiae suscipiat atque induat. In llac eniin nobilissima 

disciplinarum magnopere nccesse est, ut multae ac diversae coclestium 

doctrinarum partes in unum vcluti corpus colligantur, ut suis quaeque 

olcts ,convenicntcr dispositae, et ex propriis principiis derivatae apto inter 

se nexu collacreant; demum ut omnes et singulae suis iisque invictis 

argnmentis · confirmentur" (53). 

d) f,a sistematización l'ientíf'ica de los conocinúentos teológicos. 

Pero vayamos ya a otra función de la Teología escolást"lca, 

para la cual señalaba hace poco León XIII el cometido que en 

ella puede desempeñar la Filosofía: "ut multae ac diversae coe

lestium doctrinarum partes in uuum veluti corpus colligantnr, 

ut suis quaequae locis convenienter dispositae et ex proprii~ 

principiis derivatae apto in ter se nexu cohaereant" (54). 

Porque es propio de una ciencia clasificar y sistematizar los 

eonocimientos adquiridos, para que, trabados entre sí, más fácil

mente den la impresión necesaria de un todo armónico, y la me

moria lógica los recuerde y reavive en la conciencia mús pron

lnrnf'nt~. 

(52) De Trinit., lib. 14., c. 1, núm. 3; :\1L !12, 10:n. 
(53) Enchir. cleric., núm. 404. 
'.511) Encllir. cleric., núm. 404. 
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Así se reproduce aquella impresión do orden y jerarquía que 
reinaba, no sólo en las Sumas teológicas del Medio Evo cuando !Vi 
doctores, después de comentar el libro de las Sentencias, ordena
ban por propia cuenta y síntesis los resultados adquiridos; poro 
aquel mismo orden que, en un conjunto mayor, florecía en la 
amplia universidad de todas las cimwias de la Edad Media, cuan-
do las artes liberales y la Filosofía, corno ancilla, servían a la 
Ileina, que era la ciencia sagrada; en aquellos tiempos en qmi 
San Buenaventura pudo escribir el sugEirente tratado Beductio ar
tium ad Theologiam, de título Lan sintetizador. Primado real de 
la ciencia que se llama y es sagrada, porque parte de la fe, con -
tinúa a la luz de la fo y desemboca nn un conocimionto mú,; 
profundo de la fe. 

Tan importante s,, ha considerado este elemento do la siste-
matización de los conocimientos teológicos para constituirlos_ en 
plena ciencia, que no falta quien coloque los comienzos de la 
Teología en San Juan Damasceno para el Oriente (siglo VIII) y 
en el período que media entre San Isidoro y San Beda para el 
Occidente (siglos VII y VIII), purque tienen pm' esencial, de la 
Teología este concepto de sintesis sistemática (55). 

Y así, si muchos autores hablan de obras teológicas de los 
Padres, entienden síntesis sistemáticas o algo que se les acerque, 
cuando aquellos Padres más antiguos escribían para la edifica
-eión o para la defensa particular ele algún dogma. 

El sujeto de la Teolog'Ía. 

La organización sistemútica de los conocimientos teológico::; 
suscita la cuestión del punto central o núcleo en torno del cual 
deben reunirse. Nos parece que en este particular hay cabida al 
punto de vista y consideración del espectador, y que este punto 
de vista puede ser decisivo para agrupar de una manera y no do 
otra los conocimientos de la Teología, que, como es sabido, tiene 

(55) M. GRABJ\IANN en su libro Die Geschicl!te de1· h:atholischen Theo
logie seit rlem A.usganr¡ der l'iitene/,t (Freiburg i. B. 1933), Einleitung, II 
(págs. 15, 16), propugna que durante el período patrístico, y hablando en 
líneas generales, "In Teología no fué tratada como un orgánico corpus 
doctr·lnae". 
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por objeto material a Dios y las cosas divinas o las creadas qu1' 

a I<~l so refieren. 

No han pasado todavía muchos meses desde que en un actP 

público, general de toda la Teología, celebrado en la Facultad 

lcolúgica grnnadina, sP ha adoptado corno punto de referencia /.a 

vida de Dios; y así l cpmos Pn el programa de las tesis que .Re 

defendieron los ;:;iguicntes Ppígraff';;: I. DE VITA AD VITAM DIVi

NAM COGNOSCJ,NDAM (TPologfa fundaniental): a) C1·iteriologia r-eli

yiosa .mpernaturalis; b) l/crelationts chr-istianac factum et modus; 

e) Pontes reveiationi:s de nita (Ül'illa.-II. DE VITA DIYINA IN !PSO 

DEO (De Deo uno el Tt·ino).-IH. DE VITA DIVINA HOMINIBUS PRI

MO COMMUNIQATA (De Deo creante et. elevante).-IV. DE AMISSIONE 

VITAE DIVINAE PER PECCATUM (De peccato originali et pp,rsonali). 

v. DE RESTITU'l'IONE VITAR DIVINA(<; P&R R&D&MPTIONEM (De Verbo 

iilcamato, Mariologia).-VI. DE ORGANISMO NOVAE VITAE DIVINAE IN 

HOMINE (De gratia, de virtutibus).-VII. DE MEDIIS AD VITAM DIVI

NAM SUSCIPIEL'iDAM ET AUGBNDAM (De Ecclesia ut de Corpore Christi 

mystico, de sacramcntis).-VIII. DE SORTE F!NALT VITAE DIVINAE IN 

HOMINE (De novi;:;simis). (56.) 

Por otra parte, en la novísima edición de las acreditadas lns

titutíones Theoloyiae dogmatieae de LUDOVICO LERCHER, S. L, se 

adopta eri la sistematización un punto de referencia que toma a 

Cristo por objeto central; y así leemos como títulos de los tra

tados hasta ahora publicados en la parte dogmática: ToM. U. 

,VÍYSTER!liM Clt!STI IN SUA ORIGINE ET PHAEPARATION~; (De Deo llfü) 

et trino. De Deo creante el elevnnle). -ToM. [II. MYsn:nrnM 

CHRISTI IN OPERE llEPARATIONIS OBIECT[V(): f. l/eparationis funcla

mcntum plq¡sicum : 1\l~¡ste1·iu m Vcrbi úicarnati (Christologia) .·-- • 

U. nepa1·atíonis nos trae índoles proµitiator·ia: M1¡stcrium recon

ciliationis (Soteriología) .-IIL Rcparationis nostrac índoles pa,,

dayogia. - IV. ne ancilla -- Matrc Domini -- Salnatoris (Mariolo

gía).-ToM. !V/1. :vlYSTERJUM CHIUSTI IN SliA PLENITUDINE PEREN

NI: Ca pul prodrnrnon. Doctrina ele Cm·po1·e Christi mystico.-I. De 

gro.tia iustificante et sanelif'iwnte.-IT. ne nfrtu.fi/ms superna{u-

(56) "1'heses de universa sacra Theologia seu de Deo ·vivente vitamqur 

suam creaturis communicante, quas in Facultatc Theoloqica rollegii Mfu:hni 

C1·cmatensis S. l. ctefendet P. .foseplws Díez-Aleg1·ía eius(lem Societlttís 
scllolasticus Quinquaqesimo recurrente anno ab ipMvs r:o/le,r¡ii í;nstauratio-• 
r,e, so ,/unii 19-il, ... " 
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ralibus.-Ill. De donis Spiri.tus :;u11eti.---lV. De gmti.a actuali.

Condusio. })(' 1w1·/ec/1011e l'hí'isliatw (57;. 

Esta;; son las líneas rnús salientes de un curso dogmático, to

davía por completar, que organiza la Teología en torno al mys
ter·iurn Christi. Y de parecida manera, no hace mueho quP Jür

gensrneier organizaba la Ascética en !.orno al prinripio del Cuerpo 

místieo de Jesucristo: .. /ín 111¡¡stische l,ei/J Chl'isti als Grundpl'ill

zip der ,-iszetil,". 

Por esto rTremos qtw podl'Ú!l s('l' diYersas las concepeiunes 

teológicas que tratrn de sistrmatiznr y dar c·nr1·pn a la Teología, 

según tol :íngulo de ohservaci,'m ~' Pnfoqtw ('ll que se coloquP el 

teólogo. Y según sea l!Sl.e rnisrnu punto dP vista podrú ser dis

tinto el objeto central qne se considerP Pll la Teología; o lo qu,'. 

es lo mismo, el su.Jeto de la Teología; es decir, la base de refe

rench¡ y suslenlaei(m pl'ineipal dl, la:-: n!alidades y vl,rdades qne 

i1sludia la Teología; no el sujelo en el 1·1w/. está !n eiencia, sino 

el sujeto del cual y ace1'ca del cual. inV('stifrn esta c,iencia. 

En Santo 'l'om:ís vale. para detcrrrnnar este snjeto de la Teo

logía, más que la materialidad del olljdo, la forma o razón en 

qu(' ,w considera; y generalrnenl.r ,-;p admite con el Angélico 

(Smna teol. l, q. J, a. 7) qtw Dios e,; el :-;ujeto de la Teología; 

porque así corno se asigna por objeto do alguna potencia aqnello 

bajo cuya razc'm todo se refiere a la potencia (v. gr., colm·atum 

est obiectu.m nisus), así "[ornnia] perlnwlantur in saera doctri

na sub ratiorw fki. ve{ quia sunt ipse. Dí'us, ve! quia habent nr
dinem ad Demn 11! ad principiurn Pt tlnem ... " 

Y reecmoc<' el santo que alguno,.: "attrnclentes ad ea quar- in 

ista scientia I ract antur. et !Ion ad ralimwrn srnrndum quam con

sideranlur, asignavenmt alitrr snhircturn lrnins scientiae: vel rm, 

et signa, et opera reparationis, Yel lotmn Chrislurn, id esl, caput 

et membra; de onmilJus enin1 isti;.; lraetatur in isla scientia, sed 

secundum ordinem ad Drmn" (58). 

San Buenavrntura, coineidiendo <'n partP eon la doet rina de 
Santo Tomús. distingue diforentes acepc-innc,s de In palabra su.b

iet?lum: 

(57) Editio IPrl.in 1·ct.ractata a Pro!'essorilius Pontificiae ~'acultatis 
'l'hologicae Canisianar. ncnipnntr•-Lipsiar,, 1940 sgs. 

(58) llifrl.; 1, q. 1, a. 7. 
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"Uno modo dicitm· subiectwn in scicntia ad quod ornnia reducuntur 

sicut ad pri.ncipium rallicale [y en esto viene a coincidir con Santo Tomás] ; 
alio modo, ad quod omnia rcducuntur sicut acl lotum integra/e; lertio 
modo, ad quod omnia rcclucuntue sicuL acl. tolum w1irersale (i\P). 

Y Dios-según el Doctor Serúílco--es el sujelo ()0!110 princ1.

pio radical; y Cl'islo es el sujelo eorno todo intcgrnl en su natu

raleza humana y divina, y eomo Nt\)C,m que tiene su,; miembrrn;, 

y abarca todavía más, como que a ¡;;¡ se; reflel'en pol' unión y por 

orden otras muchas cosas (60). 

l~n rriciento formulación de una nueva Teología,. de la que en 

seguida nos ocuparemos, la llamada Teología ke1'ygmática, por es

tar enderezada al xf¡pl)"ífl-(/. o predieación, se ha suscitado este 

problema del objeto eentral de la Teología (61). 

Si para Santo Tomás el sujeto de la Teología es Dios, dt) 

donde parte y adollde va y donde se cierra su grandiosa y armó-

nica concepción teológica, para los lcerygmáticos, en esta nueva 

Teología, el objeto central o sujeto de la Verkündigwistheolog-ie 

es Cristo o el Verbo nncarnado que realiza su ubra de salud; 

acercándose así, sin duda, a una Tcoloqía del V c!'/10 divino en el 

sentido bonaventuriano. Por esto esta Teología In 1!onciben c1·is

tocénlricu en la división de los tratados, como se ha podido ob

servar en los títulos ya mencionados de las lnstilutiones theolP

gica.c dogmaticcw de Ludov. Lercher, que en su última edición 

g·iran en torno al misterio de .Tesucrisll'l. Y aquí en esta nueva 

Teología, según el plan de sus patrocinadores, las verdades ,-;e 

ordenarán desde un punto de vista psicoló(¡ico, más que ontol1-

yico (62). 

Nosotros creeríamos que no es diffoil conciliar ambas tenden

cias: la tornista .. generalmente seguida, y la reciente de los lw

rygmáticos, si atendernos a sus diferentes puntos de vista. Si en 

Santo Tomús la Teología es tcocé11frica, es porque se coloca en 

un punto de vist¡i /'inol y tclcolóyfro. que hace mirar con prefe-

(59) · Proem. in 1 Sent., q. 1 ; Opera (Quaracchi) J. 7 (L 

(60) Ibíd., pág. 7 b. 
(61) Véase en particular FHA~z LA1unm, S. I., Das Zentralobjekt der 

'fheologie. Z11r Frage um E,1:isten;; und nestalt eine1· Seelsorgstheologi,'. 
Zeitschrift für lrntholischc Thcologie. 62 (19:38), i-Hll. 

(62) Huao RAH:\'ER. Eine Tlleolog·ie dei· Verkü11d!gw111. Zweitc A1.1flage 
(I<'rcfüurg i. B.), pág. 18. 
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rencia el objeto adonde tienden todas las verdades y toda la obra 

de salud, es decir, a Dios, que es también su princip'io ... , y por 

esto en el prólogo de la cuestión 2.ª de la primera parte de la 

Suma dice que va a tratar de nn movimiento de la criatura ra
cional hacia Dios: 

"Quia igitnr principalis intentio hnius sacrae <toctrinae est Dei cogni
tionem tradere, et non solum sccundum quod in se est, sed etiam secimdum 
quod est principium rerum, et finis earum, et specialiler rationalis creaturae, 
ut ex dictis est manifestum [art. 7 quaest. praeccd.] ; ad lrnius doctrinae 
expositionem intendentes, 1.0 tract.abimus de Deo; 2.0 de motu rationalis 
crcaturae in Deurn; 3.0 de Christo, qui secundurn qnod horno, via est nobis 
tcndcncli in Dcum." 

Los kcr¡¡(¡máticos. en cambio, al hacer cristocéntrica a la Teo
logía, parecen situarse en un punto de viRfa pcda(!ógico, qun nn, 

habla del que f\S camino, verdad y vida para ir al Padre, y úrnco 

camino para ir al Padre y único nombre de salud ... Y se com

prende fácilmente que para la rnanuducción de los fieles hasb 

Dios y para el eultivo de la vida e,:;piritüal de los fieles Cristo 

es sin duda el centro, causa meritoria y ejemplar de nuestra sa-

lud, de donde parten los medios de nuestra santificación, la Igle -

sia y los sacramentos. 

Pero esto consideración cristocéntrica de la Teología desde un 
punto de vista pastoral y pedagógico no la creemos opuesta a i,1 

consideración del Angélico, el eual precisamente en la parte tri -

cera de la Suma habla "de Clwisto r¡ui. secundum quod homo. 
via est no bis tcndendi in Deurn". 

Ol1'os lugares teológicos adjuntos. La llistoria en Teo/.ogta. 

Para completar el recorrido que hemos llcYaclo a cabo de los luga1·es 
teológicos, podríamos todavía hablar de algunos otros menos importantes, 
adjuntos. Y lo que hemos dicho ele la utilidad ele la Filosofía para la 
Teología escolástica, podríamos decir sobre la Historia, principalmente para 
la Teología positiva, sobre todo para la Historia ele los dogmas y de las 
herejías; y aquí serían ele ponderar los subsidios que pueden .prestar la 
crítica moderna y una valoración mayor ele la Epigrafía y ele la Arqueolo
gía corno ciencias. San Agustín ponderaba .la importancia de la Historia 
profana para el conocimiento ele la Sagrada Escritura (63). 

(63) De doch•in11, christiana. lib. 2, c. 28: ML :34. 55-56. 
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Y de parecida manera podríamos hablar de la autoridad ele los ílló

sofos y ele los jnristas, etc ... , como lugares teoMgicos cirenn::;tanciales, 

mencionados por llls autores. 

V 

I.A VALORIZACJON DE LOS CONOCIMIENTOS TJWLOGICOS 

Pero la labor del teülogo no puede limitarse a una mera es

peculación dP carácter teórico, desligada de los interese,; vitales 

i·elacionados con el Dogma, c¡tw Pncuenlran en él pábulo y satis

!'at·t· iCm para sns nrcesidades. Si antes decíamos (64) que era pro

pio de la Teología ni estudio de aquella propiedad del objeto 

revelado que lo hace f.Teíl;lc, allnrn podremos decir también q,w 

es propio de la Tliolog-ía el estudio de aquellas propiedades drl 

objeto revrlado que consli luyen .'-'Us Pa/01·cs o nplitudcs para sa ... 

t.isfacer las facultades, apetendas n tendencias múlt'lples del 

hombre. Y ante todo sus vnlorrs con relación a la vida sohrena-

tural del individuo, del mismo teMogu en primer lugar; después 

con 'relación a la vicia sobrenatural dr las alrnas y también con 

relación a la vida natural ele la sociedad. 

Por esto podremos también dec.ir que e;; asimismo [unciún de 

la 'I'eología la nalor'ización de los cmwcimicntos lcolór,icos. 

Esta cuestión trae a la ment0 la tendencia teolúgica de que 

hablábamos hace poco. Es la llamada Teología keryr,1wítica, que, 

eomo hemos dicho, quierP ir endernzada al x-í¡pu,µa o predicación. 

Es la Thcolor,ic rlc1· V,,r/,ii11dir1unu, srgún la han llamado sus 

autores y pnteoeinador(•;; (GG;. 

VICRKüNDIHUNGSTHTWLOGIE 

Esta lcnclencia teológica rl1dentc ha sido rnotintda pi>ieológi

eamcnle, a nue,;lro modo de ver. por el carácter árido. ,;ceo ~-

(64) Al trat11c ele !11 Apolog,füua corno l'unci(m l,·ológica. 
(65) La bibliograí"ía sobre cstn. cotTientc tcolúgicn de los últimos ,año~ 

la reCO/.l'C I-Iuco HAnNElt en su libro ya mcncionaflo Einc Theolog'ie der 

Vcrkünd'igun,r¡,. pág. 1. Añádase corno trabajo posterior C. FA!lltü, C. P. S .. 

Una 1woz,a t1;ologia: fa "tPn/oyia !leila. 1,r('{/ira:ionl'". Dicus Thomas (Pia

e0n7.a). 45 (1942), 202-215. 
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meramenle cspeculaliYo con que en muchas cátedras y manuales 
-de hoy o de los últimos tiempos se ha ofrecido la ciencia sagra
da. Se la ha encontrado sin vínculo con la vida, encerrándose en 
categorías ele pura especulación, desatendiendo tal vez las cues
tiones y problemas de interés müs intrínseco para la vida espi
ritual del individuo y perfección sohrenatural de los fieles, tra
tando única o preferentemente los problemas de puro interés 
teórico. 

Para usar una frase insp1rnda en unas notas dRl H. P. Emilio 
Sauras, O. P. (66), si la Teología es una metafísica sobrenatural, 
la exposición que de ella se ha realizado ha tenido mucho de 
metafísica y poco de sobrenatural. De ahí el escaso interés y en
tusiasmo que en muchos casos ha despertado entre los escolares 
el estudio de problemas tciológicos propuestos r,n las cátedras. 

A este carúcter de la diclúcl ica o e.xposición teológica, que 
creemos respondP mús a una raricatura que a un dibujo o re
flejo exacto ele la aulént ica ciencia teológica, han c,ontrapuesto 
los patrocinadores de la nueYa tondencia una nueva Teología, que 
quiere presentar la doctrina cristiana como nueva de salud que 
ha de ser predicada a todos los pueblos, y ele tal suerte que los 
,candidatos al sacerdocio reciban aquella doctrina que "sea espi
ritual medicina para el pueblo do Dios" (67). 

No es que quieran prescindir ele la ciencia teórica, ni que 
,clesprecirn la Teología escolástica. Al contrario, reconocen la ne
{:esidacl ineludible ele cultivar estos estudios, dado el contenido 
intelectual que es propio de la fe cristiana, y que ha de ser la 
base de la predicación ele la buena nueva, si no se quiere caer en 
puro sentimentalismo o simbolismo. Ni hay que pensar en mia 
total separación ele la Teología teórica y de la Teología kerygmá
tica, ya que vadad y va.lar se entrelazan mutuamente, y unét 
·Teología que quiere estudiar la verdad no podrá prescindir com
pletamente del Yalor o valores que la acompañan; ni, viceversa, 
se podrá prescindir ele una formación sólida y clara en los con-

(G6) La Teología como ciencia vráctica. La Ciencia 'l'omisla, 66 .(HJ4:l), 329-332. 
(67) Véase la Pmefatio de la 3.ª edición de L. LERCIIER, lnstitutiones Theologiae clogmaticae, t. II, Oeniponte-Lipsiae, 1940. 

4 
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ceptos y tesis teóricos en una Teología que quiere contribuir al; 

fruto saludable de la predicación. 

Pero los fautores de esta nueva Teología hablan de ella como 

de una ciencia aplicada a la predicación, en contraposición a una 

ciencia pura, que sería la Teología teórica: la Dogmática en la

tín les parece más bien filosofía sutil sobre verdades reveladas; 

la Exégesis se pierde en cuestiones de Introducción y Filosofía y 

en contradecir a la exégesis liberal... (68). Aquí se trataría de 

una ciencia teológica con carácter propio y autónomo. El sujeto 

sería Cristo, en contraposición al sujeto de la Teología teórica, 

Dios; aunque habría coincidencia en el objeto material total: 

Dios en sí y en sus operaciones ad intra y acl extra. 

Pero habría diversidad en el objeto f orrnal sub qua de esta,:; 

ciencias. La Teología teórica tiene por objeto formal la clernons-

trabilitas ex verbo Dei revelato (et magisterio Ecclesiac ctlstocli-• 

to); aquí sería la pracclicabilitas c:-c vc1·bo Dei revela to (et rnis

sione Ecelcsiac) (60). 

La Teología teórica se preocuparía do la verclacl; la kerygmá

tica so preocupa ele los valores de esta verdad; atiende al bo-

num; y de ahí la diversidad de ambas; no sólo que tome en 

consideración el bonmn, tal vez para algún corolario o escoliü 

de una tesis, pero que lo haga su objeto propio. 

Por esto, recogiendo el modo de hablar de los kerygmcíticos, 

en una Teología se trata de Esscnzthcologie, en la otra y nuevil 

Existenztheologic; en una 1FesensbegTiflichethcologie, en la otra 

anschaulichc 1'/tcologic; en una philosophischc Thcologie, en b 

otra weltanschauliche Theologic; en una Theologia menl'is, en la 

otra Thcologia corclis (70). 

Si se tratara ele formular nuestro juicio sobre esta nueva 

Teología, que quiere presentarse corno autónoma de la Teologí:t 

teórica, nosotros reconoceríamos ele grado el rnóri lo de sus auto

res al poner en el plano ele las disensiones una tendencia que 

ha vivido y vive en la conciencia de muchos teólogos, que quie

ren vivificar y llevar a la vida la rancia ciencia ele las escueb-; 

(68) H. RAilc\ER, Eine Theolo¡¡ie clel' Yerkíinliigllll{l, pág. 7. 

(69) Cf. F. LA1<:--;E1t, Vas Zentmlo/Jjekt cter l'heologie. Zeitschrirt für 

katholische Theologie, 62 (19:l8), Bi. 
(70) Cf. C. FADI\0, Una nuorn teología ... DiYus Thornas 45 (1942), 207. 
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y nutrirla del fondo riquísimo de la Teología patrística y de la 

griega en particula1·. 

Y no sólo lo han estimulado estos autores, sino que ya hai1 

presentado modelos de esta proposición kerygmática de la Teo
logía: H. Ralrner, Eine Thcologie cler V erküncligung; L. Lercher, 
Institutiones Theologicae clogrnaticae, tom. II sgs., editio 3.ª 

Sin duda que hay distinción entre Teología y kerygma (71 l; 
ya que la una, como ciencia, tiene por objeto la verclacl que hay 
que conocer, y la predicación, como arte que tiende a la acción, 
tiene por objeto 11wve1·, para lo cual debe proponer el bien cono

cido. Pero la distinción no aparece tan patente entre Teología 
teórica y Teología de la :Predicación. Y querer ver una ciencia¡ 
nueva y separada, con propio objeto formal, les parecerá a mu

chos que todavía no está probado suficientemente. 
Porque la Teología teórica que quiere penetrar en las verda

des del Dogma y en las verdades teológicas no puede desconocer 
las propiedades de estas verdades, que son sus valores y su as-
pecto de bonclacl y utiliclacl para la vida; al fin y al cabo, el ve-

1·um y el bonum convcrtuntur; y por esto la Teología debe tam
bién estudiar estos valores y hacerse cargo de ellos y no eludir 
precisamente las tesis y escolios eu que estos valores aparezcan 
con reliern, y aun debe orientar la actividad del espíritu parn 
que los descubra y los sepa utilizar para la vida ... 

Por eso la Teología tiene también el bonmn por objeto ele 
su conocimiento, y asimismo su aptitud para mover la volun
tad; y distinguirlo del conocimiento del venrni nos parecería a. 
lo mús funciún distinta d~ la Teologia, como hay funciún diver
sa en la Teología positiva y en la ec;peculativa; pero todavía no 
acabamos de ver suflcienternente clara y oportuna la diversidad: 
de dos ciencias, que se ha querido establecer. 

Ni creeríamos suftcicnte la p!'ucba de csla divcrsichd distin
guiendo entre conceptos a/Jstrartos y conceptos co11crctos e in
tuitivos, como lo ha hecho J. B. Lotz (72), como si aquéllos fue-

(71) Corno apuntó el R. P. JOSEF A'iDHE.IS JU'iCT:IL\,:\ ('rJ Sll lil:ro Die 
Froh/Jotschaft untl w1se1·e Glaubensrerkii,1cli:;1111,r¡. Hegc1,sln:rcr, 19 JG. _pá
ginas 60-Gi. 

(72.) CL J. B. LOTZ, lVissenschafl unrl Verkünrli.{lW![l. l'.'i:! 7Jhiloso>J/1is
cher Beitmr; zw· /'.'i:renstii/1{/iqkeit ei 1e;· Verkii uli;JllllJSlheolo,Jk l.eitscl1rift 
für kat.llolisclle 'I'heologic. 62 (1938). 465-501. 
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ran el objeto de la Teología teórica y éstos los de la kerygmáti

ea. Creemos, en efecto, que también los conceptos concretos e 

intuitivos y los símbolos y las imágenes, en que va envuelto el 

Dogma y <>n que lo han expresado los Padres de la Iglesia, son 

también objeto de la Teología adecuadamente considerada, v mny 

útiles para descubrir la verdad teórica y la verdad aplicada a 

la vida. 
Y no parece estar completamente de acuerdo esta concep\)1, ,n 

de la Teología con la manera como la han c,oncebido los g-r,rnde" 

teólogos pasados. Aun para San Buenaventura, que sub1·aya en 

la Teología su aspecto afectivo y pr{wtico con preferencia al e,. 

_peculativo, creeríamos que no hay distinción entre una Teología de 

la predicación y otra especulativa, sino que una es la Teología, 

que puede extenderse en diferentes direcciones [o funciones], se

gún las circunstancias (73). 

LA TEOLOGIA, CIENCIA PHACTICA 

Esta atención a los valores del objeto teolügico, que decimos 

ser propia de la Teología, suscita la cuestión del carácter prác · 

tico do esta ciencia. 
Sin duda que hay una parte de esta ciencia que, por tener 

como objeto inmediato, no la sola contemplación de la vPrdad, 

sino el conocimiento de las normas directoras de la acción hu

mana, tiene por lo mismo carácter práctico: corno son la Teo

logía moral y la Teología espiritual, ascéticomística. 

Pero si estas disciplinas teológicas son ciencia prcícti.ca en 

un sentido más restringido, también 1o es la Teología dogrrnHica 

en un sentido más amplio. 

Santo Tomás, en la 1.ª parte, q. 1, ar!. l1, atribuye a la Teo

logía este carúcter práctico. Porque dice: " ... Unde licet in scien

tiis philosophicis alia sit speculaliva et alia practica, sacra tamen 

doctrina eomprehendü sub se ntramqne; sicnt et Dens eadem 

scientia se cognoscit et ea quac facit. Mar,i.s lamen est specnla

tiva qnam practica: quia principalius agit de rebus divinis quam 

do adibns lrnmanis ... " 

(7:lJ CL K Etr,Ens, Eine Theoloqie cier Ptectiqt nach BonaPentura, pági
nas (V!-56; cí'. C. FAnno, en Divus. Thc,mas (Piacenza), 45 (1912), 260. 
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Aquí parece que el santo considera el carácter especulativo 
o práctico por razón del objeto que considera la ciencia: las co
sas divinas y los actos humanos que hay que dirigir; pero aun 
por razón del objeto propio de la Teología dogmática (y no sólo 
por razón del fin que persigue y del modo como lo realiza en la 
fe y bajo la luz de la fe) podrá considerarse la ciencia dogmá
tica como formalmente p1'áctica; ya que el objeto ele la Teolo
gía es término no sólo ele la especulación, pero también de la 
acción, es decir, ele aquella acción por la que el espíritu vive 
aquel objeto, aquella verdad, sirviéndose de ella para la vida (7/i). 

San Buenaventura es más explícito y acentúa todavía más el 
carácter práctico de la ciencia sagrada, con una solución que no 
difiere mucho de la de Santo Tomás. Según expone el Seráflr.o 
Doctor en el Proemio in 1 Sent., q. 3, el entendimiento, consi
derado en sí, se perfecciona por el hábito que se llama ciencia 
especulativa; si lo consideramos como quien elida y regula la 
acción, se perfecciona por el hábito que hay para que seamos 
buenos, y es la ciencia práctica o :moral; pero si se considera de 
una manera intermedia, "ut ~wtus extendí ad affcctum", se per
fecciona con un hábito intermedio entre un hábito puramente, 
especulativo y otro hábito práctico, que abarca los dos; y este 
hábito se llama sapicntia y dice a la vez conocimiento y afecto. 
Por esto "la ciencia teológica es un hábito afectivo, medio en
tre especulativo y próctico, y tiene por fin la conlemp/arión ?/ 

el que seamos buc1ws, y p1·ineipalmcntc el que seamos buenos." 
Y continúa dando la razón: 

'"I'alis cst cognitio traclita in hoc libro. Nam cognitio hace iuvat ficlern, 
et fieles sic cst in intcllectu ut, quanturn ~st ele sui rationc, nata sit rnovcrc 
affectum. El hoc ¡rnlf't. l\arn hace co¡rnitio, quocl Cl1ristus pro nol>is mor
tuus, cst, et consimiles, nisi sit horno pcccator et durus, movct ad amorem; 
non sic ista: quocl cliamctcr est asymcler costae [que el diágono del ,cua
drado es inconmensuralJlc con el lacl.o J" (75). 

Dn C'sta suerte In Teolog!a liene intima rr>laciún con la viclrt. 
C'Spiritnal, y el valorizarla en este sentido patrntizanclo y afio. 

(í'1) cr. E. SAtilL\S. O. I' .. ra Teola,¡ia eo1110 cie11t/!l ¡míc/ica. La Cien
cia Tomista. GG (Hl4B), 329-3:32. 

(75) Opera (Quaracchi), I. n 
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randa los valores que contiene creemos que es también incum -

bencia del teólogo. 
Ni es extraño: Porque la Teología, por razón de su objeto, 

por razón de su principio, por razón de su fin, tiende y lleva a 

Dios. Como se ha dicho: Thcologw Deurn docet, a Deo docetur, 

fül Dcum clacit. 

' Y en una mirada rnüs amplia .y comprensiva del Dogma, para 

estudiar exhaustivamente el contenido revelado tampoco sería 

ajeno del teólogo presentai· los aspectos integrales del Dogma y 

el plan l'Olectivosocial de Dios, sin individualismos de siglos an

teriores, como ha tratado recientemente ele hacerlo llcnri de Lu

lJac, S. J., en su libro "Catlwlicismc. Les aspccts soci.cmx clu clog

me" (7G); y asimismo estudiar el Dogma en sus relaciones con 

la vida, en estos liPmpos de la Filosofía de la vida (77). 

CONCLUSION 

UNIDAD DE LA TEOLOGIA Y AlUIONIA EN LOS METODUS 

TEOLOGICOS 

Al llegar al final ele este trabajo, en que hemos considerado 

diversas etapas y divrrsos aspectos ele la labor teológica, los cua

les han podido ciar clenominaci(m a diferentes Teologías, quisié

ramos con todo no haber halllaclo sino de mw sola 1'cologia. Por

que la clislinci<m entre Tcolo(ría apologética, Teología posittvu, 

Teolo¡¡fo escolástica o cspeculatii•a, Teología kcryrrrncítica cree-, 

mos que es mús ele tipo acciclrntal o funcional, por razón del 

modo con qur proceden o por razón del fin inmediato que per

signen. Se trata más bien de cliferrntes funciones teológicas en 

torno de un solo objeto y formando una sola ciencia: la ciencia 

teolá(!ica. 

Santn Torn!is se prrgnnta en uno ele sus artículos (1, q. 1, a. 3, 

(7G) París, 1938. 
(77) Cf. L. BoPP. '/'//eolo¡¡ie als Lcl,ens 1111(1 rolksciienst. 
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.in corp.) si la doctrina sagrada es una ciencia, y dice que la 
unidad de potencia y hábito hay que considerarla según el ob-, 
jeto, entendido no de una manera material, sino según la razón 

formal del objeto... Por esto continúa: "... Quia igitur sacrn. 
Scriptura seu doctrina consiclerat aliqua secunrlum quod sunt cli

vinitus revelata, secundum quocl clictum est articulo praececlenti, 
omnia quaecumque sunt divinitus revelabilia communicant in una 

ratione formali obiecti huius scientiae; et ideo comprehenduntur 
sub sacra doctrina sicut sub scientia una". De suerte que la doc
trina sagrada [la Teología] "sit velut quaedam impressio divi

nae scientiae, quae est una simplex omnino" (ibíd. ad 2). 
El mismo pensamiento ele unidad, desde un punto ele vista 

práctico, aguijoneaba al P. naoul ele Scorraille, S. I., en la bella 
y acabada vida de Suárez que escribió, cuando propone la ven
taja de juntar el dogma y la moral en la exposición ele los tra-, 

taclos, como aparece en los suarecianos de f'icle, spe, earitate; y 

se pregunta si recorrer dos veces un tratado en disciplinas se
paradas no es complicarlo, en vez de simplificarlo; y si no es 

debilitarlo seílarar las cuestiones prácticas de las teóricas. 1Y 

prosigue su interrogante: "La moral tan fuertemente razonada 
de los antiguos, su ascetismo tan sólido y tan seguro, ¿no les 

venía de su formación más lógica, de la unidad y plenitud de 
una teología que nunca presentaba lo verdadero al espíritu sin 
mostrar al instante a la voluntad el bien que de él dimana?" (78). 

Podrá haber, sin duda, y serán necesarias, las divisiones en 

los tratados, que impone una racional división del trabajo, con 
la consiguiente especialización ele ello proveniente. Pero por en
cima ele tocio deberá reinar el auténtico y único espíritu teo
lógico, amplio y comprensivo, que no excluye el conocimiento de 

los trabajos ajenos, antes los incluyo precisamente por la con
ciencia en que vivo ele la orgánica conexión do todas las verda
des ele la Teología. 

Ventajas ele la unidad, que sobro todo son para ser recalca
das en la conjugación armónica do los métodos positivos y es

peculativos en Teología. con aquella sabia continuidad que evo-

(78) Fra119ois Suárez, ele la Compagnie ele Jésus. París, t. II, lib. 6, 
c. i. núm. 7; págs. 385-386. 
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luciona sin fragmentaciones, fallas ni roturas. La Teología me
dieval se nutrió de los conocimientos patrísticos y nos los trans
mitió. Para los fines de la Teología fueron necesarios el trabaje 
positivo y el trabajo especulativo; y la Teología escolástica no 
contrapuso una Teología que procfldiera por argumentos de auto
ridades (cual es la Teología positiva) a otra Teología que pro
cediera por razones ontológicas y deducciones y por analogías 

, y comparaciones (cual es la Teología especulativa). Y todavía 
más: aquel Siglo y renovada Edad de Oro que siguió al Triden
tino fué, sin duda, en los grandes teólogos espaiíoles el siglo de 
una unión armoniosa del método positiYo y del método racional 
en 'l'eología. 

Hoy día los múltiples adelantos críticos, filológicos, arqueoló
gicos, históricos de todas clases, hacen rnús precisa todavía la 
formación positiva y técnica, puestas al día; pero en perfecta. 
armonía con la formación especulativa, como rezan las recomen
daciones e instrucciones de la Santa Sede, mencionadas ya, y otras 
que todavía podríamos citar: como las de León XIII a los Obis
pos y Clero de Francia en 8 de septiembre de 1899 (79); como 
las de Pío. X erí su Encíclica Pasccndi, de 8 de septiembrn 
de 1907 (80); como las de la S. Congregación de Seminarios y 
Universidades en el Ordinmnento dci Serninari para los Obispos de 
Italia, en 26 de abril de 1920) (81); como las de la misma S. Con
gregaci(m a los Obispos de Alemania, en 9 de octubre de 192·1 (82), 
donde so resumen normas dadas anteriormente y se describe 
en particular la armonía que debe reinar entro la Teología po
sitiva y la ('scol:'islica. 

De osla suerte crecerá en armonía y en belleza la ciencia dog
mática, y serún realidad para el teólogo aquellas palabras que 
León XIII le aplicalJa, transcribiéndolas del Lirinense: "Prelio
sas diYini dogmalis gemmas insculpe, 1ideliler coapta, ádoma sa
pionter; aclicc\ ;:;plondoreirl, gratiam, n·nuslatem" (83). 

("iD) Encllir. clet'ic., núm. 602. 
(80) Enchir. cleric., núm. 805. 
(81) Euchir. clcric., núm. J.107. 
(82) Enchir. clcric., núm. 1.i:l::l. 
(8:{) Cornmonil. 1, :!2; l\!L C,0, fi(i'7; et'. Encl1ir. eleric., núm. 602. 
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LA CIENCIA 'I'EOLOGICA COl\IO "SAPIENTIA" 

Pero tod,ffía llay una unión más armoniosa y bella en Teo•

logía. A ella tiende la ciencia sagrada y para ella prepara por su 

misma naturaleza y por el carácter práctico, que aun a la Dog

mática hemos sefíalaclo. 

Si la investigación teológica, considerada en su aspecto me

ramente humano (presupuesta la fe), cifra su ideal en la unión 

ele un trabajo positivo, tócnico y modemo, con una lucubración 

amplia y profunda, es decir, en la unión trabada ele la Teolo

gía positiva y ele la "J'eología especulativa; sin embargo, la aca

bada exposición didáctica ele lo investigado y la vida del teó

logo, y aun la plena investigación y conocimiento del objeto too-• 

lógico, cuant.o es dado en esta vida, no pueden contentarse con 

una ciencia fría, que no pueda transmitir las \'ilJraciones ele un 

espíritu poseído y penetrado por la verdad que conoce. 

Por esto el tórmino ideal de las funciones ele un teólogo estú 

en la sapientia, en la cual cifra el blanco ele sus deseos para llP

gar al conocimiento altísimo ele las causas y al conocimiento vi

vido :,: gustado ele las cosas diYinas que investiga y ensefía. 

Qtw la ciencia teológica sea sabiduría es cosa nrnnifiesta. Sa
biduría no se contrapone a ciencia, como un contrario a otro, 

sino como adiciún; y según la doctrina comúnmente admitida ele 
Santo Tornús. eco ele la aristotólica, sabiduría es ciencia que es

tudia las causas últimas y altísimas, y la ciencia teológica lo 

es sobremanera porque consiclen1 la causa altísima do todo el 

universo, que es Dios; y conoce de 1:;¡ no sólo lo que es cognos

cible por las crialnrns, pero mm ac¡uell1J que Él solo conoce ele 

sí mismo y lo ha conmnicado pm· la rr\·elaci(m. 

"Hace doctrina---dicc el Angélico-maxime sapientia est inter omncs 
sapienti.as lmmanas, non r¡uiclem in aliquo gcnel'e tantum, sed simpliciter ... 
Ille igitur qui considerat simplicitcr altissirnam causmn totius uniHrsi. 
quae Deus est, maxime sapiens dicil.ur ... Sacra autem doctrina propriissime 
detcrrninat de Dro sccundum quod est altissima causa; quia non solum 
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quantum ad illud quod est pcr crcaturas cognoscible ... sed etiam quan
tum ad id quod notum est silJi soli de se lpso, el aliis pcr rcvelationcm 
communicatum. Unde sacra doctrina maxime dicilur sapientia" (84): 

Pero no fallan otras acepciones de la palabra sabiduría, y 
algunas realidades envueltas en estos conceptos, que se relacio
nan ínlimamente con el ideal que puede lucir ante la mente del 
teólogo: son el desarrollo a que debe tender la ciencia sagrada 
de un teólogo, basada en la fe, proseguida en la fe, si va infor
mada de la caridad, acompafíada ele los dones del Espíritu Santo. 

San Buenaventura, en efecto, considera cuatro acepciones de 
la palabra sabidm'ía (85): 

Primo modo, communitcr; indica un conocimiento general de 
las cosas, y así pudo decir San Agustín que sabiduría es "el 
conocimiento general de las cosas divinas y humanas". 

Secundo ,modo, minus communiter; señala un conocimiento 
sublime; es decir, un conocimiento de las cosas eternas; y así 
dice Aristóteles que sabiduría es "conocimiento de las causas al
tísimas". Esta acepción viene a coincidir con la anteriormente 
expuesta por Santo Tomás. 

Tcrtio modo, p1'oprie: "nominat cognitionem Dei secundum 
pielatem; et haec quidem cognilio est quae attenditur in cultu 
Iatriae quern exhibernus Deo per fidem, spem et caritatem ... " Este 
conocimiento piadoso de Dios, esta sabiduría, bien pueden ser pro
pios del teólogo que proceda en su investigación con la fe in
formada por la caridad y practique aquellas normas ascéticas 
que a la razón ilustrada por la fe, es decir, al teólogo, señalaba el 
VaLicano: "cum sedulo, pie et sobrie quaerit aliquam Deo dante 
mysteriorurn intelligentiam eamque fructuosissimam assequi-
tm; ___ " (8G). Este conocimiento de Dios según la piedad, que se !fo 

tributa por la f0. 0s¡wranza )' caridad, rs pr0eisamente el que, 

(84) 1. q. J, a. 6, in cor¡iore. No es que ci·ea Santo 'f'omás ,1uc esta 
sabiduría lcol<ígica S('il el don infuso ele sabiduría, ya que rl modo ele 
juzgar ele las cosas propio ele esta ciencia es "sccunclmn quocl ¡1er ,;tnclium 
habclur, licet cius principia ex revclatione lrnheantul'": y ,no 1•s per mo
.crum ·inc/inationis el J)er lw/;i/wn l'irluiis, como srría con el don infuso de 
h sabiduría. /Mrl. ad. 3. 

(85) In 3 Sen/. 1/is/. :35, q. 2: Opera (Quaracclli), ITI, 7711 a. 
(RG) Cf. EHAnno \V. PLATZECE, O. F. M., La mislica y el trabajo e/el 

te6/or70. Revisla de Espiritualidad, 3 (1941!), 136-138, clonde desentraña el 
sentido ascútico que corresponde a los vocálrnlos: seliulo, pie, so/Jrie. 
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. señalaba Pío X en su Enc.íclica Commnnfam rermn (21 de abril 

de 1909), tratando del oficio propio de la Teología: 

"quae divina revelatione nititur et in ficle solicliores ef'ficit, eos, qui 

• ehrist.iani nominis honore se gauclcrc fatentur; nullus quippe Christianus 

de!Jet disputare, quomodo, quocl catl10lica Ecclesia cordc crcdit et ore 

c@nf\tetur, non sit: sed scmper eanclem ficlcm indu!Jitanter tcnendo, amando 

, et secundum illam vivendo, lrnmilitcr, quantum potest, c¡uaerere rationem. 

c¡uomodo sit. Si potcst )ntelligcrc, Deo gratias agat; si non potest, non 

immittat conwa ad ventilanrlum [ 1 Mac. 7,46], sed submittat caput ad ve

nerandum" (D. 2120), 

Y aquí no podemos callar unas palabras del Doctor piadoso 

y eximio Francisco Suárez, que escribe en el prólogo acl lectorem 

de sus Misterios ele la vida ele C,·isto, en el cual habla de cómo 

la piedad debe unirse con la verdad en el trabajo tcológic0 ele 

las aulas y del púlpito; de suertfl que la piedad-dice---se apoye 

-en la verdad, y la verdad pueda inYcstigarse más útilmente con 

la dulcedumbre do la picclacl. Y añacle con frase lapidaria: "Est 

enim sine veritate pie/as irnbecilla; et sine pietate veritas, ste

i·ilis et ieinna" (87). 

Pero hay también, según San Buenaventura (además de esta 

acepción propia ele la sabiduría: conocimiento de Dios según la 

piedad), otra acepción más propia: 

Quarto modo, rnagis pro¡n·ie: "nominat cognitionem Dei ex

perimentalem et hoc modo est unum ele septem donis Spiritus 

Sancti, cuius actus consistit in degustando clivinam suavitatem ... " 

Y añade sobre su naturaleza: "actus doni sapientiae, partim est 

cognitivus, et partim est affectivus: ita quocl in cognitione in

·choatur et in affectione consummatur" (88). 

Nosotros no queremos decir que sea necesario para realizar 

con verdad el ideal ele la ciencia teológica el conocimiento ex

'perimental, extraordinario e infuso do las cosas divinas, adqui

Ticlo por vía mística; y admitimos la posibilidad ele una autén

tica Teología, aun con una fe informe, privada ele la caridad. 

Pero, por otra parte, nadie nrgarú (lo cual podría confirmarse 

(87) Oprra (cclit. ViYcs), t. 19, pág. VI. 
(88) In 3 Sen t. clist. 3:'í, q. 2: Opera (Quarncchi), III. 7711. r~s sabido 

-que Santo Tomás sostiene que el don rlc Babicluría "csscntiam !1abct in 
-inLelleetu": 2. 2, e¡. 1¡5, a. 2. 
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con dichos de la Escriturü sagrada y con documentos de la Igle
sia) que para la penetración teológica de las verdades revela
das ayuda la limpieza del corazón y el haber gustado y sabo
reado las cosas divinas, que oriente la atención de la mente ha
cia ella,c; y dé rnargen al auxilio actual de la divina gracia. 

Y lodos condenaremos con la Iglesia la siguiente doctrina de 
Luis de Molinos: 

"Thcologus minorem dispositioncm llatJct quam horno rndis ad tatum 
contcmplativi: primo quia non lrn!Jet fülcm adco puram; secundo, q:tia 
non est adJ;q lrnmilis; Lcrtio, quia non adco curat propriam salutcm; 
quarlo, quia ca¡rnL rcfcrlum lla!Jct 11lrnnlasmatilrns, spccielrns, opinioni!Jns 
et speculalionibus, el non pol<'st in illum ingrcdi vcrum lumen" (D. 1284.). 

Proposición tendenciosa, por lo menos, y contrnria al sostén 
de la disciplina; cuya condenación señala y r1,eu0rda la eslim;t 
en que la Iglesia y sus más autorizados representnntes han te
nido y tienen a la ci0ncia sagrada, aun para el desarrollo pode
roso y pujante de la propia vida espiritnal del teólogo. 

De esta suerte podrá realizar en la exposición didáctica ds 
lo investigado un programa, que ya Gregario IX indicaba bel1a
mente a los teólogos de París como labor ele las aulas, al tiempo 
que los exhortaba a usar la terminología y t.radici,ín teológicas 
recibidas: 

" ... sine fermento mundanac scientiac cloccatis 111cologicam puritatem, 
non "adulterantes vcrbum Dei" [2 Cor. 2, 17] pl1ilosopl10rum ,figmentis, 
ne circa a!Larc Dei vidcamini lucum vcllc contra pracceptum Domini plan
tare, et mcllis commixt.ionc sacrificium fcrmc1ll,\rc doct rinac, in sinccritalis 
et verita!is azimis [1 Cor. 5, 8] exhi!Jcndum. Sed contcnLi lcrrninis a Pa
tribus inslitutis, mc'illcs auclilorum wslrorum i'rnctu coekslis cloquii sa
ginctis, nt foliis wr!Jorum scmo1is !impidas nquas et puras (('ndcnLcs ad 
hoc principnlilcr, ut vel lldcm nclslrllnnt ve! mores iní'ormcnt. Irnmiant 
de fonLilrns Salvuloris [Isa. 12, :,] : quilrns rcfccti interna c'.l'U'.',situdine 
delcelcnlue'' (D. n. 443). 

Y vibrante la comunicación dn la ciencia, por el gusto de la 
misma, lransmi lirú las vibraciones al espírit.u ávido de los oyen
tes; y amparado el l8ólog-o rn la cí011cia adquirida y en la ex
J)erie.ncia r8cibida (aunque no IIC'glH' a extraordinaria), podrá de-
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cir, análogamente a San Pedro, no unívocamente, lo que aquél 

<lice en su epístola: "Non el o etas fatmlas sewti not«m f ecimu., 

vobis Domini nos tri lcsii Christi virtutem et p1'Clesentiam: secl 

speculatorcs facti illius rnagnitudims" (89). 

Y asimismo, remedando humildemente al evangelista teólogo, 

podrá hablar el nuestro ele lo que él ha visto y oído y como to

cado, tal vez con el uso de los llamados sentidos espirituales, y 

anunciarlo con fuerza: " ... qiwd audivi'.mtls, qiwcl vidimus oculi.s 

nos tris, quocl pcrspcximus, et mamls nos trae contrectaverunt de 

·verbo vitae ... ammntiamus vobis" (90). 

Fawitacl Teológica ele U1'Clnarla. 

(89) 2 Pet. t. Hi. 
(PO) · 1 Jo. 1. 1 sgs 
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